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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. II. e l R ey (Q. D. G.) llegó ea la tarde de ayer 
á esta Corte, continuando aia novedad en  su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan S. M. Rema (Q. D. G.), 
S. A. R. la Sentía. Sra. Princesa de Asturias y 
SS» AA. RR. las Infantas.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la R e ik a  s u  augusta Esposa 
recibirán el cía 4 del corriente, á las dos de la tarde, en 
las Reales habitaciones, oon motivo de los días de su au
gusto Padre el Rey B. Francisco de Asís; debiendo ser la 
asistencia de gala.

Telegramas referentes al viaje de S. S . el Rey (Q. D.G.)

V i t o r i a  2, 4'38 ra.—El Gobernador al Presiden
te del Consejo de Ministros:

«En este momento, que son lás 4 y 15 de la 
madrugada, acabo de llegar á esta capital desdé Al- 
tania, acompañando á S. M. el Rey.

Al entrar en la estación, á los acordes de la mar
cha Real y un repique general de campanas, ha sido 
aclamado y vitoreado con verdadero entusiasmo por 
la inmensa concurrencia que esperaba con ansia en 
los andenes la llegada del joven Monarca.

Todas las clases de la sociedad y los individuos 
más caracterizados de todos los partidos políticos, sin 
distinción alguna, y á pesar de lo intempestivo de la 
hora, han acudido espontáneamente á rendir á S. M. 
el homenaje de su Consideración y  respetuosa sim
patía* manifestando con toda sinceridad la expresión 
de los leales y patrióticos sentimientos que al pueblo 
animan en estos momentos.

El'Sr. Obispó, acompañado del Clero, ha ofreci
do también sus respetos á S. M. Los vivas al R ey 
D. / Alfonso el Bravo han sido repetidos con verdade
ro frenesí y entusiasmo indescriptibles.

Engalanada la estación de un modo vistoso, os
tenta los escudos de armas nacionales y de la ciu
dad. Numerosos grupos de luces de bengala presen
tan en conjunto un mágico aspecto. Después de tan 
expresivas manifestaciones, S. M. ha sido despedido 
con señaladas muestras de adhesión entre numero
sos vítores de entusiasmo.

Tengo la honra de continuar acompañando á 
S. M. hasta el límite de la provincia, y de participar 
á V. E. con satisfacción el entusiasta recibimiento 
que el pueblo de Vitoria ha hecho á nuestro So
berano.»

Burgos 2 ,7‘23 m.—-El Gobernador al Presidente 
del Consejo de Ministros:

«S. M. el Rey continúa su viaje sin novedad, sa
liendo de aquí á las 7 y 15, después de haber reci
bido una entusiasta y espontánea manifestación de 
afecto y respeto á su Real persona, á la que ha asis

tido numeroso público ó pesar de la hora en que ha 
tenido lugar. El tren llegará á esa á las 5 de esta 
tarde.»

V enia de B años 2, 9‘16 m.—El Gobernador al 
Ministro de la Gobernación:

«S. M. el R ey, á quien he tenido ia honra de 
ofrecer mis respetos en unión de las demás Autori
dades y  Corporaciones de la provincia, ha llegado á 
las naeve á esta estación; siendo aclamado y vito
reado calurosamente.

Se ha detenido para almorzar, continúa sin no
vedad su viaje. Le acompaño hasta el límite de la 
provincia.»

V a l l a d o l id  2 ,  1 0 ‘ 1 5  m .— E l  Gobernador al Pre
sidente def Gonsejo de Ministros:

«S. M. el R ey llega en este momento sin nove
dad, acompañado desde Venta de Baños por los Se
nadores, Diputados á Cortes y provinciales. Además 
de las Autoridades y Corporaciones esperaba al Re
gio viajero en la estación un gentío inmenso de (odas 
clases sociales, que ha vitoreado al augusto Monarca 
con verdadero frenesí. El entusiasmo de estos leales 
habitantes es indescriptible, así como las demostra
ciones de respeto, cariño y lealtad que han tributado 
á su Soberano.»

Medina del Campo 2 , H ‘3 §  m.—El Gobernador 
al Presidente del Consejo de Ministros:

«S. M. el R ey acaba de ser recibido y  despedido 
en esta estación con una calurosa y entusiasta ova
ción, en la que han tomado parte los representantes 
de la provincia y Municipio, Autoridades judiciales, 
Jefes y Oficiales de los batallones de reserva y de
pósito, el Clero y numeroso público.

Continúa su viaje sin novedad.»
Avila 2, 2 t —  El Gobernador al Presidente del 

Consejo de Ministros:
«En este momento, l ‘4g, parte el tren Real que 

conduce á S. M. Durante el tiempo que se ha dete
nido ha sido constantemente vitoreado por el pue
blo y Corporaciones que oportunamente han acu
dido á saludarle.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 

en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último,' el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Medina 
de Rioseco, provincia de Valladolid, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos, correspondiente al año económi
co de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con feeha 4 de Julio 
próximo pasado, ha informado do acuerdo eon ese centro:

«Que considerando que el cupo que en la actualidad 
tiene es de 36.782‘20 pesetas, y el que tenía con anterio
ridad á la ley de 31 de Diciembre de 1881 de 52.5443, lo 
que arroja una diferencia de monos eu el actual de 
15.763‘80, ó sea una bajá de un 30 por 100;

Y considerando que según determina la Real orden de 
15 de Julio de 1882, dictada en consonancia eon la ley del 
Q del mismo mes y año, las bajas que se hagan en los cu
pos sólo podrán ascender al 30 por 100 como máximum,

procede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de lo  de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Vilafaut, 
provincia de Gerona, en solicitud de rebaja su cupo de 
consumos de 1882-83, dicho alto Cuerpo, cí n fecha 4 de 
Julio ultimo, ha informado de acuerdo con ésa centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo, comparado con el anterior á la ley de 31 de. 
Diciembre de 1881 que este pueblo tenía asignado, el au
mento asciende á poco más del -15 por 100, siendo así que 
por la Real orden de 15 de Julio de 1882, dictada en con
sonancia con ia ley do 0 de! mismo mes y año,los aumen
tos pueden elevarse hasta el 75 por 100;

Y considerando que ei tipo medie de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población 
que el de que so trata es de 5'75 pesetas, y resultándole el 
de 3‘89 obtiene un beneficio de 1‘8G pesetas, procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años. 
Madrid 23 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informo del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Leiva, 
provincia de Logroño, eu solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 
de Julio próximo pasado, ha informado de acuerdo con 
ese centro:

«Que considerando que comparado el cupo que tiene en 
la actualidad con el que anteriormente á ia ley de 31 de 
Diciembre de 1881 tenía asignado, obtiene una baja da 
1.340 pesetas 13 céntimos, ó sea de un 30 por 100;

Y considerando que según determina la Real orden 
dé 15 de Julio de 1882, dictada en consonancia con la ley 
de 6 del mismo mes y año, las hojas que se hagan en los 
cupos de consumos no podrán exceder del 30 por 1QO, 
procede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto do 1883.

CUESTA,
Sr. Director general do Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estada 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Villa» 
lumbroso, provincia de Falencia, en solicitud de rebaja de 
su cupo de carisurnos. correspondiente al año económica
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de 1852-83, dicho alto Cuerpo, eon fecha i  de Julio próxi
mo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el capo que en la actualidad 
tiene es de 3.301 pesetas 20 céntimos, y el que teñí?» antes 
de la ley de 34 de Diciembre de 1881 de 4.710 pesetas, lo 
que arroja una diferencia de menos en q* Actual de 1.414*80 
pesetas, ó sea el 30 por 100;

Y considerando que según determina la Real orden 
de 15 de Julio de 1882, d.ir>/¿ada en consonancia con la ley 
de 6 del mismo m es y año, las bajas que se hagan en los 
cupos de co n fin o s no podrán exceder del 30 por 100, 
procede útíSestim ar la reclamación del referido Ayunta
miento. *

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, so ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

COESTA..

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 45 do Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Villaseca 
de la Sagra, provincia de Toledo, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos de 1882-83, dicho alto Cuerpo, 
con fecha 4 de Julio próximo pasado, ha informado de 
acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el cupo que en la actualidad 
tiene es de 9.178*40 pesetas, y el que tenía antes de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881 de 13.112 pesetas, lo que 
arroja una diferencia de menos en el actual cupo, compa
rado con el anterior, de 3.933*60 pesetas, ó sea un 30 
por 400;

Y considerando que el límite máximo de rebaja que es
tablece la Real ct \en de 15 de Julio de 1882, dictada en 
consonancia conf ley de 6 del mismo mes y año, es el 
de 30 por 100, procede desestimar la reclamación del refe
rido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de lo  de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Campos, 
provincia de Murcia, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos, correspondiente al año económico do 1882-83, 
dieho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento de un 75 por 100 
que le resulta en su nuevo cupo, comparado con el ante
rior á la ley de 31 de Diciembre de 4881, está compren^ 
dido dentro de los límites marcados por la Real orden de 
lo  de Julio de 1882, dictada en consonancia con la ley de 
6 del mism© mes y año;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 3*39 
pesetas, obtiene un beneficio de 2*36 pesetas, procede 
desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expediente 
instruido á instancia del Ayuntamiento de Lillo, provincia 
de Toledo, en solicitud de rebaja de su cupo de consumos, 
correspondiente al año económico de 1882-83, dicho alto 
Cuerpo, con fecha 20 de Junio último, ha informado de 
acuerdo con ese centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo, comparado con el que tenía señalado antes de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, este aumento no llega 
ni'con mucho al 15 por 100, y por lo tanto no le corres
ponde á este pueblo el beneficio otorgado por la ley de 6 
de Julio de 1882, cuyo espíritu fué limitar los aumentos 
que excedieran del 40 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi-

[ vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
j ¿e 5*75 pesetas, y resultándole al de que se trata el 
1 de 6*2 í, sólo satisface de más 46 céntimos, procede deses

timar la reclamación del referido A yu ntam ien to .»
Y conformándose S. Sí. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor- 

! mado por dicho alto Cuerjn), se ha servido resolver como
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 33. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 4883,

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr,: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de San Mi- 
llán de Yécora, provincia de Logroño, en solicitud de re
baja de su cupo de consumos de 1882 83, dicho alto Cuer
po, con fecha 4 de Julio próximo pasado, ha informado de 
acuerdo con ese centro:

«Que considerando que comparado el cupo actual con 
el que anteriormente á la ley de 31 de Diciembre de 1881 
tenía asignado, aparece una baja de 378 pesetas 51 cén
timos, ó sea el 30 por 100 que como máximum establece la 
Real orden de 45 de Julio de 1882, dictada en consonan
cia con la ley de 6 del mismo mes y año, procede desesti
m ar Ja reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo ¿ Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expe
diente instruido.á instancia del Ayuntamiento de Ponto
nes, provincia de Jaén, en solicitud de rebaja de su cupo 
de consumos, correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio último, ha infor
mado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento del 7o por 109 que 
le resulta está dentro de los Jímites marcados por la Real 
orden de 15 de Julio de 1882;

Y considerando que el tipo medio dé gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas, y satisfaciendo el reclamante el de 
1*74 obtiene un beneficio de 4‘01 pesetas, procede desesti
mar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q D. G.) con lo in
formado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver 
como el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, con Real orden de 15 de Mayo último, el expediente 
instruido á instancia del Ayuntamiento de Abanilla, pro
vincia de Murcia, en solicitud de rebaja de su cupo da 
consumos, correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo, comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, aquél no llega al 60 por 100, siendo así 
que por la Real orden de 15 de Julio_de 1882, dictada en 
consonancia con la ley de 6 del nusm o^m ^^^oTToTau- 
mentos que se hagan en los cupos parciales pueden as
cender hasta el 75 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 7*97 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 3‘80, 
obtiene un beneficio de 4*17 pesetas, procede desestimar 
la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos- años. 
Madrid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos,

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 10 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Santia
go, provincia de la Cor uña, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente ai año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 11 de Julio pró
ximo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en su 
nuevo cupo asciende á poco más del 5 por 109, y por lo 
tanto no le comprende el beneficio otorgado por la ley de 6 
de Julio de 1882, puesto que el espíritu de ésta fué lim itar 
los aumentos que excedieran del 49 por 100:

Considerando que el gravamen individual señalado á 
los pueblos de igual base de población es de 11*70 pesetas, 
y resultándole al de que se tra ta  el de 827, obtiene un be
neficio de 3*43 pesetas:

Y considerando, á más de las circunstancias favorables 
que en esta localidad concurren, que la comparación que 
preceptúa el párrafo cuarto, art. 4.°, de la referida ley de 
6 de Julio de 1882, no la establece con pueblos de igual 
clase en la provincia, puesto que Jo hace con el Ferrol, 
que está asimilado á las capitales de provincia, procede 
desestimar la instancia del mencionado Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 
pleno, eon Real orden de lo  de Marzo del corriente año, el 
expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de Pe- 
droso, provincia de Logroño, en solicitud de rebaja de sw 
cupo de consumos de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fe
cha 20 de Junio último, ha informado de acuerdo con ese 
centro:

«Que considerando que comparado ehactual cupo con 
el que tenía señalado antes de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, aparece una baja en el actual de 887fi6 pesetas, 
ó sea casi un 29 por 100, con la cual cada uno de sus ha
bitantes ha obtenido un beneficio de una peseta 27 cén
timos:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se tra ta  el 
de 5*51, obtiene un beneficio de 24 céntimos;

Y considerando que cubre su cupo por medio de arrien
do, habiendo obtenido en el ejercicio de 1882-83 la suma 
de 6.089 pesetas, procede desestimar la reclamación del 
referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. ü. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se lia ser rino resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. paro, su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años* 
Madrid 27 de Agosto do 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 21 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Aguilar 
del Río Alhama, provincia de Logroño, en solicitud ña 
rebaja de su cupo de consumos, corrospondionte al año 
económico de 4882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de 
Julio próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese 
centro:

«Que considerando que el aumento del 30 por 100 que 
le resulta en su actual cupo, comparado con el anterior á 
la ley de 31 de Diciembre de 1881, está comprendido den
tro de los límites mareados por la Real orden de 15 de 
Julio de 1882, dictada en consonancia,con la ley de 6 del 
mismo mes y año;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se tra ta  el de 4*92, 
obtiene un beneficio de 82 céntimos, procedo desestimar la 
reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo in 
formado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver 
como el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuesto?-.
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M IN ISTER IO  DE M AR IN A.
OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios agronómicos que deben insertarse en los calendar ws de Navarra, correspondiente al año bisiesto de 1884
P o s id é n  g e o g rá fic a  de P a m p lo n a .

L a t itu d ... . . ...................... .. 42° 49' CK' N.
Longitud........................... 0® 18“ 8^2 ai E. del Observatorio de San Fernando,

Nota, Las letras H .M , que están á la eabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Bol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutes,
Horas de tiempo medio civil á que se verifican ios ortos y ocasos* do! ñol m  Pamplona el año bisiesto de ¿884.

sebeo. UBRES
•• j u m . ABRIL. u n » m ío. m íe. tfo m . SETIEMBRE. oíiTras. H8YIIMBRE, BI SIEMBRE, i

2
s Orí#*. Uc&scs. f Ortos. Ofiai-jg. f Ortos, Oímos. g

? Ortos. Ocasos. 1 Orto?. Ocasos. g
? Ortos. Ocasos, ? Orlos. Ocasos, gS Ortos. Ocasos f Orion. Ocasos. £ Orlos Ocasos. f Orlos. Ocasos, t OrtiíS. Qcftsttt. |

H. M. H. 5í. H, M. H. M. H. Mo H. M. H. M. H„ M. H. M. H. M. ñ. M. K. K< H, M. He M. K. W. H„ M. H. M. Ha M. H. M. H Sí.- H. M. M. H. M. |
1 7 31 4 37 i 7 15 5 13 i 0 36 5 50 1 5 43 6 £6 1 4 54 7 0 i 4 £4 7 81 í 4 £5 7 42 i 4 51 7 21 i 5 £4 6 35 1 5 57 5 42 i 6 34 4 53 í 7 11 4 28 ¡
% 7 31 4 38 % 7 14 5 15 % 6 35 5 51 £ 5 41 6 £7 2 4 53 7 1 £ 4 £4 7 32 £ 4 2o 7 42 £ 4 52 7 £0 % 6 £5 6 34 2 5 58 5 40 2 6 35 4 52 % 7 12 4 27 |
8 7 81 4 39 3 7 13 5 16 u 6 33 5 62 8 6 83 6 £8 3 4 52 7 2 3 4 £3 7 33 3 4 £6 7 42 3 4 53 7 19 3 5 £8 6 3£ 3 5 59 5 39 3 6 36 4 51 8 7 13 4 27
4 7 31 4 40 4 7 12 5 17 4 6 31 5 53 4 5 37 6 £9 4 4 51 7 3 4 4 £3 7 34 ■4 4 £6 7 4£ 4 4 54 7 18 4 5 £7 6 30 4 6 0 5 37 4 6 37 4 49 4 7 14 4 27 H
5 7 81 4 41 5 7 11 5 19 5 6 30 5 55 5 5 36 6 31 5 4 49 7 5 5 4 22 7 34 5 4 £7 7 41 5 4 55 7 16 5 5 £8 6 £8 5 6 1 5 35 5 6 39 4 48 5 7 15 4 27
6 7 31 4 42 6 7 10 B £0 6 6 £8 5 56 6 5 34 6 32 6 4 48 7 6 6 4 ££ 7 35 6 4 £8 7 41 6 4 56 7 15 8 5 £9 6 £7 6 6 £ 5 33 6 6 40 4 47 6 7 16 4 27
7 7 31 4 43 7 7 8 5 £1 7 6 £6 5 57 7 5 32 6 33 7 4 47 7 7 7 4 22 7 36 7 4 £8 7 41 7 4 57 7 14 7 6 30 6 £5 7 6 3 5 3£ 7 6 41 4 46 7 7 17 4 26 1
8 7 30 4 44 8 7 7 5 £3 8 6 £5 5 58 8 5 31 6 34 8 4 45 7 8 8 4 21 7 36 8 4 29 7 40 8 4 58 7 12 8 5 31 6 £3 8 6 5 5 30 8 6 43 4 45 8 7 18 4 26
9 7 30 4 45 9 7 „6 5 £4 9 6 23 5 59 9 6 £9 6 35 9 4 44 7 9 9 4 £i 7 37 9 4 30 7 40 9 4 59 7 11 9 5 32 6 £1 9 6 6 5 £8, 9 6 44 4 44 9 7 19 4 26

10 7 30 4 46 10 7 4 5 £5 10 6 21 8 0 10 5 £7 6 36 10 4 48 7 10 10 4 21 7 37 10 4 30 7 39 10 5 0 7 10 10 5 34 6 £0 10 6 7 5 £7 10 6 45 4 43 10 7 19 4 26
il 7 30 4 47 11 7 3 5 £7 11 6 £0 6 £ •11 5 25 6 37 11 4 4£ 7 11 11 4 21 7 33 í-í 4 81 7 89 11 5 1 7 8 11. 5 35 6 18 11 6 8 5 £5 11 6 46 4 41 11 7 20 4 27
12 7 29 4 48 ■12 7 £ 5 £8 12 8 18 6 3 12 5 £4 6 39 12 4 4-1 7 12 12 4 21 7 39 12 4 3£ 7 38 12 5 £ 7 7 12 5 36 6 16 12 6 9 5 £3 12 6 48 4 40 12 7 21 4 27
¡13 7 29 4 49 13 7 1 5 £9 13 0 16 6 4 13 6 22 6 40 18 4 40 7 18 13 4 21 7 39 13 4 33 7 38 43 5 3 7 5 13 5 37 6 14 13 6 10 5 ££ 13 6 49 4 39 13 7 22 4 27
14 7 £9 4 5Í 14 6 59 5 31 14 6 i  4 6 5 14 5 21 0 41 14 4 38 7 14 14 4 £0 7 39 14 4 34 7 37 14 5 4 7 4 14 6 38 6 12 14 6 12 5 £0 14 6 50 4 38 14 7 23 4 27
(15 7 28 4 52 Í516 58 5 3£ 15 6 13 6 6 15 6 19 6 42 15 4 37 7 15 15 4 21 7 40 15 4 34 7 37 15 5 5 7 3 15 5 39 6 11 15 6 43 5 18 15 6 51 4 38 15 7 24 4 27
JÍ6 7 28 4 53 10 6 53 5 38 16 6 11 8 8 16 6 17 6 43 16 4 38 7 16 16 4 21 7 40 16 4 35 7 33 16 5 6 7 1 16 5 40 6 9 16 6 14 5 17 16 6 53 4 37 16 7 24 4 27
17 7 £7 4 54 17 6 55 5 34 17 6 9 0 9 17 5 46 0 44 17 4 35 7 18 17 4 21 7 41 17 4 36 7 35 17 5- 8 6 59 17 5 41 6 7 17 6 15 5 15 17 6 54 4 36 17 7 25 4 28
18 7 £7 4 55 18 6 53 5 36 18 6 7 6 10 18 5 14 0 46 18 4 34 7 19 18 4 21 7 41 18 4 37 7 35 48 5 9 6 58 18 5 4£ 6 5 18 6 16 5 14 18 6 55 4 3o 18 7 26 4 28
19 7 26 4 57 19 6.68 5 37 19 6 6 6 11 19 5 12 6 47 19 4 33 7 £0 19 4 £1 7 41 19 4 38 7 34 19 5 10 6 57 19 5 43 6 4 19 6 18 5 12 19 6 56 4 34 19 7 26 4 29
£0 7 2o 4 58 £0 8 50 5 38 £0 6 4 6 12 £0 5 41 6 48 £0 4 33 7 £1 £0 4 21 7 42 £0 4 39 7 33 £0 5 11 6 55 £0 5 45 6 2 20 6 19 5 10 £0 6 58 4 34 20 7 27 4 29
U 7 £5 4 59 21 8 49 5 40 ■21 8 £ 6 13 21 6 9 0 49 £1 4 32 7 22 21 4 21 7 4£ £1 4 40 7 32 £1 5 12 6 53 £1 5 46 6 0 £1 6 £0 5 9 £1 6 59 4 33 21 7 27 4 29
22 7 £4 5 0 22 8 47 5 41 22 6 0 6 15 ££ 5 8 6 50 ££ 4 31 7 £3 ££ 4 21 7 4£ 22 4 41 7 31 22 5 13 6 5£ ££ 5 47 5 58 ££ 6 21 5 7 ££ 7 0 4 32 22 7 28 4 30
£3 7 «3 5 £ £3 8 46 5 4£ 23 5 59 8 16 £3 5 6 6 51 23 4 30 7 £4 23 4 ££ 7 4£ £3 4 42 7 30 £3 5 14 6 50 23 5 4S 5 56 23 6 ££ 5 6 £3 7 1 4 31 23 7 28 4 31
U 7 £3 5 3 £4 8 44 5 43 24 5 57 8 17 £4 5 5 6 5£ £4 4 £9 7 £5 £4 4 22 7 42 £4 4 42 7 30 24 5 15 8 49 £4 5 49 5 55 24 6 £4 5 4 £4 7 3 4 31 24 7 29 4 31
£5 7 28 5 4 £5> 8 43 5 45 85* 5 55 8 18 £5 5 3 6 53 £5 4 £8 7 25 £5 4 22 7 42 £5 4 43 7-29 £5 5 16 6 47 £5 5 50 6 53 £5 6 25 5 3 26 7 4 4 30 25 7 29 4 32
mi 7 £1 o 6 26l 6 41 5 46 £6 6 58 6 19 £6 5 2 6 56 26 4 £8 7 £8, £6 4 £3 7 4£ £6 4 44 7 £8 £6 5 17 6 45 26 5 61 6 51 £8 6 £6 5 1 £8 7 5 4 30 28 7 29 4 32
m' 7 £0 5 7 27’ 6 40 5 47 27 5 5£ 6 £0 27 6 0 6 56 £7 4 £7 7 £7 £7 4 £3 7 42 £7 4 45 7 £7 £7 5 18 6 44 27 5 5£ 5 .49 £7 6 £7 5 0 £7 7 6 4 £9 27 7 30 4 33
2£l 7 19 5 8 £8\ 6 38 5 48 £8 5 50 6 £i £8 4 59 6 57 £8 4 £6 7 £8 £8 4 £3 7 4£ £8 4 46 7 £6 £8 5 £0 6 4£ 28 5 53 5 47 28 6 £9 4 59 £8 7 7 4 £9 28 7 30 4 34
%il 7 18 5 9 2t> 0 37 S 49 £9 5 48 6 £3 29 4 57 8 58 £9 4 £6 7 £9 £9 4 £4 7 42 29 4 48 7 24- £9 5 £1 6 40 29 5 54 5 46 £9 6 30 4 57 £9 7 8 4 £8 29 7 30 4 34
31) 7 17 5 11 30 5 46 8 24 80 4 56 6 59 80 4 £5 7 30 30 4 £4 7 42 30 4 49 7 £3 30 5 ££ 6 39 30 6 55 5 44 30 6 31 4 56 80 7 10 4 £8 30 7 31 4 35
31 7 18 5 12 31 5 44 6 26 1 31 4 £5 7 at ai 4 50 7 ££ 31 5 £3 6 37 31 6 3£ 4 55 81 7 31 4 36

Horas de tiempo medio-, c i v i l  que se verifican las fases de la .Luna. Pamplona el año bisiesto de 1884.
EN LR0.

Día 5. Cuarto creciente á las 9 y  28 minutos de la noche en 
Aries.

Día 12. Luna llena á las 3 y $0 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 550. Cuarto menguante á las 5 y ^  minutos de la mañane 
en Libra.

Día £8, Luna nueva á las 4 y 33 minutos de la mañana en 
Acuario,

FEBRERO.
| Día 4  Cuarto creciente á las 3 y 80 minutos de la mañana 
¡i m  Tauro.

Día 11* Luna llena & las 4 y 41 minutos de la mañana en Leo.
Dí& 19. Cuarto menguante i  las 8 y 6 minutos de la madru

gada eu Escorpio.
Día 26, Luna nueva 4 las 6 y £8 minutos de la tarde en 

Piscis.
MARZO..

Día 4. Cuarto creciente i  la una y £6 minutos de la tarde 
en Géminis.

Día 41. Luna llena á. las 7 y 33 minutos de la noche en Virgo.
Día 19. Cuarto menguante & las 11 y 6 minutos de la noche 

en Sagitario.
üí& 87. Luna nueva á las, 5 y 41 minutos de la mañana en 

Aries.
ABRIL.

Día 2, Cuarto creciente á las 9 y 10 minutos de la noche en 
Cáncer.

Día 10. Luna llena á las 11 y 37 minutos de ]& mañana m  
Libra.

Día 18. Cuarto menguante á las 3 y 48 minutos de la tarde en 
Capricornio.

Día £8. Luna nueva á las 2 y 81 minutos de la tarde en 
Tauro.

MAYO,
Día % Cuarto creciente á las 6 y un minuto de la mañana 

ea Leo.
Día 40; Luna llena á las 4 y un minuto de la mañana en 

Escorpio.
Di* 18. Cuarto menguante á las 4 y 48 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día 2k  Luna nueva 4 las 40 y .30 minutos de la noche enOó- 

m inis.'
Día 31. Cuarto creciente & las 4 y 50 minutos -de la tarde en 

Virgo.
JUNIO,

pía 8. Luna llena i  las 7 y 43 minutes de la tarde m  Sagitario,
. Día 16, Cuarto menguante á las 8 y £8 minutos de la tarde en 

Piscis,
.Oír £ 3 /'Lima nueva á las 5 y £6 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Día 30. Cuarto creciente. 4 las 8 y 8. minutos de la mañana 

en .Libra.
JULIO. .

Día 8» Luna liona á las 40 y 4 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Di-a 45, Cuarto menguante á las9 y '3$ minutos de la noche en 
Aries,

pía .22, Luna. Liueva k las 12 y 47 minutos del día en Leo.
. Día £9. Cuarto creciente á las 9 y 55 minutos de la noche en 

Escondo.
ACOSTO.

Día 8. Luna llena á las 41 de la noche en Acuario,
; Día 44 Cua-m.-menguante á k s  3 y mi minuto de la maña-'
. na en Tauro,

Día -SO.-Luna nueva a las 9 y 47 minutos de la noche en Leo, 
; Día £8, Cuarto -creciente a las 3 y 35 minutos' -de la -tarda 

en Sagitado.
SETIEMBRE,

Día 5. Luna llena á i/^íü.y 49 minutos de la mañana.en Piscis.
Día- á% Cuarto mengiumuLá las 8 y 40 minutos de la maña

na en GéTmni&
Día 19, Luna nueva ¿ las? 9 y 30 minuto*?.de la mañana en 

Virgo.
Día £7. Cuarto creciente á las? JO y 44 mlnutqs de la mañana 

.en Capricornio.
^SaSg 3 E^ZZaa5gg !eias‘.“ : -   .■ —  . . ,    . . . .    .«w — .j m

ü t)T U i4^ .
Día 4  Luna llena á las 9 y 53 minutos de la noche en Aries. 
Día 41. Cuarto menguante á la 2 y 22 minutos de la tarde 

en Cáncer.
Bí& 48. Luna nueva ál&s 12 y £5 minutos de la noche en Libra. 
Día 27. Cuarto creciente (i las 4 y 48 minutos de la mañana en 

Acuario.
N OVIE?síBRE.

Día 3, Luna llena á las 8 y 30 minutos de la mañana en Tauro. 
Día 9, Cuarto menguante á las l í  y 6 minutos de la noche 

en Leo,
Día 17. Luna nueva á las 8 y 5 minutos de la noche en Es

corpio.
Día £5, Cuarto creciente á las 40 y 9 minutos de la noche en 

Piscis,
DICIEMBRE,

Día 2» Luna llena á las 6 y 53 minutos de la noehe en 
Géixunis,

Día 9, Cuarto menguante á las 11 y £4 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 47. Luna nueva á la una y 18 minutos de la tarde en 
Sagitario,

Dí& 25* Cuarto .creciente á la una y 15 minutos de la tarde 
en Aries.

ENTRADA BEL SOL EKf LOS SIGNOS B E L  ZODIACO.
Di 4 £0 de Enero Sol en Acuario.
Día 49 de Febrero Sol en Piscis.
Día £0 de Marzo Bol en Aries. Primavera.
Día 49 de Abril Sol en Tauro.
Día £0 de Mayo Sol en Géminis,
Día 20 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto Sol en Virgo.
Día 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño*
Día 22 de Octubre Sol en Escorpio,
Día 21 do Noviembre Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre Sol en Capricornio. InpUrm*

- CUATRO ESTACIONES,
La Primavera entra ©1 día 20 de Marzo á las 4 y 38 minu

tos de la mañana.
El Estío entra el 20 de Junio alas 12 y 52 minutos de la 

noche.
El Otoño entra el 22 de Setiembre- á las 3 y 14 minutos, 

de la tarde. .
El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 9 y W  minutos 

de la mañana.mvmwMMM s »  « rf¿  ir  in g  m jw a .
MARZO 2 3 .

Eclipse parcial de'So], invisible en Pamplona. •
El eclipse principia en la Tierra á 46 horas, 46 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se.halla en la longitud de 16° 3' al E. de 
San Fernando, y latitud 53° 44' N. .

El medio del eclipse se verificará m  la Tierra á 17 horas, 
37 minutos, 8 .segundos, tiempo, medio astronómico-de San 
Fernando, y el lugar que verá la máxima fase ea el. horizonte 
se halla en la longitud’de i® 35' al O. de. San Femar-do, y laii-, 
tudVr a 'N . '  ;

El eclipse termina en la Tierra á 48 horas, £8 inmutes, 8 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 408® 41' 
al O. de San Fernando, y  latitud ,87° 10' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, Q‘149, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este, eclipse será visible-en una pequeña parte de Europa 
y de la América Septentrional, en. parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

abril 10.
Eclipse total.de Luna, invisible en .Pamplona.
Principio del eclipse á las 9 y 46 minutos de la mañana. 
Principio del eclipse total A las. 10 y  54 minutos de la ma

ñana.
Medio del eclipse á las 41 y 40 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 12 y £6 minutos del día.
Fin del eclipse á la una y 34 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en casi toda la Amé

rica Septentrional, en gran parte de ^Meridional, en casi toda

AW Ai. uori U1I W1 iV* VV UU OU Vi J.JOW1 VfcV-

Behering, en todo el Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del Atlántico, en gran parte del Mar Polar A n ta rtico  y en par te 
del Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
la Australia, en una pequeña parte de la América Septentrio
nal, en las Islas Filipinas, en el estrecho de Behering, en gran 
parte del Océano Pacífico, en ee>si tocio el Indico, en gran par
te del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 88° de svi vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con 3a Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 61® tíe su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

a b r il  25.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 0 horas, 35 minutos, 4 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo yo se halla en la longitud de 75° 59' al O, 
de San Fernando, y latitud 59* 9' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 2 horas, 21 
minutos, 5 segundos", tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 40* 49' al fí. de San Fernando, y lati
tud 70* 63' S.

El eclipse termina en la Tierra á 4 hora», 7 minutos, 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que io ve se halla en la longitud de 48° 37' ai E. de 
Sc¿n Fernando, y latitud 33° 8' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*758, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Africa y 
de la América Meridional, en gran parte del Océano Atlántico 
y en una pequeña parte del Mar Poiar Antártico.

OCTUBRE 4,
Eclipse total de Luna, visible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 8 y 8 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 9 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 55 minutos de la noche.
Fin del eclipso total á las 10 y 42 minutos de la noche.
Fin del eclipse á las l í  y 42 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia, en gran parte de la Australia, en 
las Islas Filipinas, en todo el Océano Indico, en gran parte del 
Atlántico y del Mar Polar Artico, y en parte del Antártico.

Ei fia de este eclipse será visible eu Europa, África y m  3a 
América-Meridional, en parte de la Septentrional, en gran parte 
de Asia, en todo el Océano Atlántico, en gran parte del Indico, 
en una pequeña parte deí Pacífico, en gran parte del Mar Po
iar Artico y en parte deí Antártico.

EL primer contacto de la sombra con 3a Luna se verificará 
en un punto del limbo de cata, que dista 83a de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

o c tu b re  48.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 9 horas, 55 minutos, un 

segúndof tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 438* 8' al E. de 

; San Fernando, y latitud 63a 28' N.
El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 11 horas, 

58 minutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que verá 3a máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 423° 51'al O. de San Fernando, y latitud 74° 38' N.

El eclipse termina en la Tierraá 48 horas, 50 minutos, 9 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve so halla en la longitud ¿e 428a 8' al O. de 
San Fernando, y latitud 33° 2%' N.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra sn general, 
0‘642, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en gran parte de Asís, en parte de 
la América Septentrión ai, eu el Océano Pacífico del Norte, y en 
parte del Mar Polar Artico.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACEINDA 

In terv ecio n   general de la A d m is t r a c io n  
del Estado 

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES-VENTAS POSTERIORES
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1251

Cartepa de las  relaciones de ingresos reálizados por las  dos der
¿eras partes del 80 per 100 de bien '3 de Propios y pnmmiaM$ 
wifyeiuuoí, desde d  2 de Octubre de 4858 m  adelante, que e m -  
winadctá y ivprcb''J‘¿spor esta Intervención general se remiten 
d h  L irva r1*: fjci crol de la Bair , 'úbliea para qm, en »  
nV . Avío Jr. h  dirpvwto en d  am‘. v 0 de la ley de i.® i e  Áhrjl 
de 181'? , * ‘ *ls. •?'*’ <*<: ’c m 3 >io , iF ales uon venta de 3 por 100. 
c jirv  ir  O ¡u? D- í:?vJíc e< t * á continuación s® &»-
prjsr'v.

2*, -ve, mes ¥ AÑO' Importa
CORPORACIONES. á que pertenece-a en 

rr 1(  ̂ 3aa relaciones. iVs. Cén/s.

VItOYIlCIA DE BURGOS.

£03030 Ayuntamiento de Ca
yada  ........ . . . .........  Setiembre 1873-,. 2902

#.08331 Idem de Oovarrubias.. Enero 1871........... * 69494
#08333 Idem de La Parte de

Baraba.. . . . . . . . . . . .  Febrero 187®. *, • 1.488*97
#08333 Idem de Pampliega... .  Noviembre 4871, 349*58
#08334 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1873..»•, *. 363‘#0
#08335 Idem de id. ................. Diciembre id. . . .  96'05
#08338 ídem de Santa Cecilia. Febrero 4871 . . . .  254*20
£08337 ídem do id.. . . . . . . . . .  Octubre id. . , . , .  343*60
£08338 Idem de San Martín de

Rubiales.....................  Mareo id.., . . . , . .  1.400
£08839 ídem da id.  . _______..  Mayo id__________ 800*20
#08340 Idem de id ____ ____ Febrero 48 7# . , , .  800 £0
£08341 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 8 . . . . . .  80020
#0834# IdemdpPolc uueva(La

; Pa1 te u ) ............. Setiembre 1870,. #8*57
£08343 Idem 6 : 1 . . . . . . . . .  Febrero 1871 . . . .  38*66
£08844 Idem de id.  ____ . . . .  Abril id. . . . . . . . .  11*7#
£08345 Idem de id.. . . . . . . . . .  A^osto id     2807
£08348 Idem de i d . . . . . . .  •..  T) c e ubre id  11*7#
£08317 Idem do id__________ . . .  Febrero 187#____  40*16
£03348 I dem de id.. . . . , . . . . .  ^  “ “to id. . . ,  *. .  £8*57
£08349 Idem de id.  ____ ____ U c  embre id.. . . .  41*7#
£08359 Idem de id   > a” o 1873___    40*16-
£08381 Idem de id. . . . . . . . . . .  gusto id    £857
£0835# Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id,. . .  11*7#
£08353 Idem de id.. . . . . ____  Agosto-1 3 7 4 .. . ..  #8*57
#08354 Idem de- id. . ________  Enero 18 71 . . . . . .  11*7#
£08351 Idem, de id .._________ Agosto id  #8*57
£08356 Idem, de id ..  ............  Junio-1 8 7 6 .. . . . . .  11*7#
£08857 Idem. dejVaidenoeeda.. Enero 1 87 4 . . , . . .  480-80
£08318 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1875_____ _ 480 £0
£03319 Idem, de id,      Idem 1876______ 480*20
#08360 Idem de i d . . . . . .......... Idem 1877____ _ 480*80
#08361 Idem de id_____. . . .  Idem 1878,.._____  480*20
#08362 Idem de Yi.llah.oz______ , Noviembre 1871. #34*40
#08363 Idem de id       Diciembre 1878.. 234*40.
£08364 Idem de Viüalva de

Díiero. . . . . . . . . .  • •.. Junio i 8 7 1 . . . . . . .  64*80
«03365 Idem do id,. . . . . . . . . .  Mayo 1878 . , . . . . .  £ 620-35
£08066 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1873 , . . . . .  6.030*48
#08367 Idem de id ____  Junio id   1.840*40
808368 Idem de Villalioz  Noviembre id.. . .  £34*40
£08869 Idem de Villacidro.. . .  Idem 1870.............  1.994*51
£08370 Idem de id   Diciembre 4871.. 1.994*51
£08371 Idem de Zalduendo... .  Junio 1 8 7 4 . . . . . .  96*80
#08872 Idem de id,  ______ __ Mayo 1 8 7 5 . . . . , .  96*80
#083 1 3 Idem de id.. . .  ______  ídem í876.. 96*80

PROVINCIA DE MÁLAGA.

£08374 Ayuntamiento de Be-
naoján.. . . . . . . . . . . .  J alio 1 8 7 0 . . . . . . .  14840

£08375 ídem de id,. . . . . . . . . .  Noviembre id.. . .  55*90
£08376 Idem de id---------------- Enero 1871_____   #59l70
£08317 Idem de i d ,  ____  Abril id... #.864*4#
£08378 Idem de id   Mayo id.  10.118*30
£08379 Idem de id.». . . . . . . . .  Junio id.   ..........  273*38
£08880 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id. . . . .  ____  405*50
£08381 Idem de id. . . . . . ......... .. Agosto id . . . . . . .  7598
£08383 Idem de id,, . . . . . . . . .  Setiembre i d . . . 31
£08383 Idem de id ..   . Octubre id . . . . . .  4,997*60
£08384 Idera de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id,, . ,  370
£08385 Idem de id.   .............. Diciembre id. . . .  £.746
£08386 Idem de Cañete la Real. Agosto 1870 , . . . .  £06*48
£08387 Idem de i d - ................  Setiembre id . . . .  157*13
£08388 Idem de id...................  Octubre id  ......... 596*20
£08389 Idem de id.   Enero 1871 . . . . . .  480*97
208390 Idem de id......................  Abril id.. . . . . . . .  £.144*70
£08391 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio id....... 462
£08392 Idem de Casabermeja . Diciembre 1870.. 492*82
808393 Idem de id.....................  Julio 1 8 7 1 . . . . . . .  7*£0
208394 Idem de id.....................  Agosto id . . . . . . .  217*20
2083^5 Idem de id,   Setiembre id . . . .  8*20
#08396 Idem de i d . . . .  . .  Octubre id .  8*20
£08897 Idem de id   Noviembre id. . . .  104*50
£08398 Idem de Marbella.. . . .  Julio i 872...............  601*20
£08399 Idem de id—. . . . . .  v , Octubre id . . . . . .  15466*30
£08400 Idem de id...................... Diciembre id . . . .  33§741‘40
£08401 Idem de i d . . . . . ........... Enero 1873______ 400
£08402 Idem de id....................  Mavo id ...............  £00
£08403 Idem de id, . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  33,851*51
£08404 Idem de id   Mayo 1874....  7.733*15
£08403 Idem de id...................... Octubre id  876*11
£08406 Idem de id . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  114*40
£08407 Idem de id   Diciembre id   33.741*40
#08408 Idem de id...................... Noviembre 1875 . 16.6£5'35
£08409 Idem de id ..   ............ Diciembre id . . . ,  £4.849*20
£08410 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre 1876 . 14,049*40
£08411 Idem de id   Diciembre id. . . .  19.692
£08412 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1877 . . . . . .  114*40
£08413 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 18 7 8 . . . . . . .  114*40
£08414 Idem de id   ............ Febrero 187 9 . . . .  114*40
#08415 Idem de i d . N o v i e m b r e  1880.. 114*40

MBS T año Importe, 
de CORPORACIONES á que pertenecen

Orden. ' las relaciones, Ffó. Cents.

PROVINCIA DB VALKNCIA.
£08416 Ayuntamiento de Alfa- .ra de A lgim ia .  Abril 1 8 7 1 ..... /
£08417 Idem de Adzaneta.. . . .  Junio 187#......... ...
£08418 Idem de Alen b] as.. . . .  Agosto 188# . . . . .  2.4 i 8*40
£08419 Idem de Beilus.. . . . . .  Octubre 1 8 7 7 ,  !.££!
£08420 Idem de fíocairente. . .  Julio 1 8 7 4 ....... #.í60*74
£08421 Idem de Benifairó de

Jes Valls............... *. Agosto 1871. . . . .  114*46
£084££ Idem de id , ............  Noviembre id ....  99*34
3808423 Idem de Benimaelet.. .  Mayo id   í.£4£*18
208424 Ident de Guat de les

Valls ____________ Noviembre id - ,. 489*90
£08425 Idem de Enguera  Diciembre 1876,.. 17*44
£08426 Idem de id,      Julio 1879.  ---- 62*76
£08427 Idem de id   Octubre id   17*44
£08428 Idem de Godelleta . . . .  Marzo 1871...... £3*49
£08429 Idem de Granja (La).. 'Julio 1882 . . . . . .  240
£08430 Idem de Montaberner.. Setiembre 1878.. 800
£08431 Idem de id. • Octubre 1877.... 800
£08432 Idem de- Paiporta.. . . .  Idem 1872 ....... 88*58
£08433 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1878...........   88*80
£08434 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1875.......... 426*06
£08435 Idem de PuzaL.. . . . . .  Agosto 1870...,. 29*05
£08436 Idem de id   ...... . Abril 1873 . . . . . .  7302

Madrid 21 de Julio de 1883,—El Interventor general, J. K  
áe Oya.

BIENES m PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTEMQR&S 
AL 2 DE OCTUBRE DE 18£8.

NÚMERO 1.855,
Carpeta de las relaeiones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de Menes de Propios y provincia- 
fe  enajenados desde él 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re 
miten á la Direcdon general de la Deuda pública para qu-e, 
en cumplimiento de ¡o dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.* 
de Abril de 1859, emita inscripoiones nominales con renta  
i e  3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

gvóuERo mes y año Imparta
Ue CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. [lag relaciones. Pts. Cents.

PROVINCIA DE BURGOS.

£08437 Ayuntamiento de Río
Pisuerga  .................  Enero 1874 , . . . . .  600

208438 Idem d® id       Julio i d  ---------  580
208439 Idem de id....................  Enero 1875 . . . . . .  600
203440 Idem de id ...... .... Agosto id   560
208441 Idem de Qaintanadus-

ñas.   ................... .... Octuure a873. . , .  910
203442 Idem de id   Diciembre id  1.002*40
208443 Idem de i d . . .  iV  Noviembre 1874. 910
208444 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre id. . . . .  1.002*40
208445 Idem de id....................  Noviembre 1875.. 910
208446 Idem de Quintanilla del

Agua.    .....................   Diciembre 1870,. 1.762
208447 Idem de Riocerezo.. . .  Idem 1 8 7 3 , . . . . . .  2 012
208448 Idem de Yillanueva de

Udra . . . . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870.. 1.483 60
208749 Idem de id................... Abril 18 7 2 . . . . . . .  316
208450 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem 1 8 7 3 . . . . . . .  158
208451 Idem ds Villamedia-

nilla. ............. Marzo 1870...........  110
208452 Idem de id....................  Febrero 1872 . . . .  110

PROVINCIA DE GRANADA,

208453 Ayuntamiento de Piñar Octubre 18’ 2 . , , ,  255*20

PROVINCIA DE HUESCA.

208454 Ayuntamiento de Ara-
guas del Solano...• Marzo 1883 , . . . . .  264*80

208455 Idem de Capelia   Enero id  ............ 412
208456 Idem de Faro    Idem id.. ....... 606*80

PROVINCIA DE PALENCIA.

208457 Ayuntamiento de Pa~
ienzuela..  ...............  Julio 18 7 0 . , , . . , .  1.577*86

#08458 Idem de id—  ........... Octubre id    1.635 05
208459 Idem de id.................... Diciembre id   611‘60
208460 Idem de id.    * Idem 1871.............. 160
208461 Idem de id ..  ............ Eneró 18 72 , . . . . .  488*10
208462 Idem de id.  ............... Abril 1 8 7 3 , 4 1 0 * 4 5
208463 Idem de id.................. .. Mayo id. . . . . . . . . ,  206*71
208464 Idem de id....................  Junio id   2.256*37
208465 Idem de id...................  Marzo 1875..........  208*04
208465 Idem de Id.................... Setiembre id . . . .  216*16
208467 Idem de id.................... Mayo 18 77 . . . . . . .  436
208468 Idem de id....................  Julio i d . .    108 08
208469 Idem de id.. . . . . . . . . .  Agosto id.. . . . . . .  108 08
208470 Idem de Población de

Campos.......................  J alio 1870............. 406
208471 Idem de id....................  Noviembre id. . . .  1,879*80
208472 Idem de id................ Diciembre id . . . .  431*40
208473 Idem de Id.................... Enero 1871..........  266*80
208474 Idem de id..*, ............  Abril id   312
208475 . Idem de id....................  Mayo i d .. . . 140*40
208476 Idem de id....................  Junio id     13L
208477 Idem de id   Julio id    654*40
208478 Idem de id   * • Setiembre id . . . ,  130*feO
208479 Idem de id....................  Octubre id  166*60
208480 Idem de id....................  Diciembre id   1.037*80
208481 Idem de id............... .... Febrero 1872-----  530*40
208482 Idem de id....................  Marzo id . . . . . . . .  918*80
208483 Idem de id , Abril id .....................  195
208484 Idem de id   Julio id................  1045*20
208485 , Idem de id ..   ......... Setiembre id.. . . .  i80‘8Q
208486 "ídem de i d . . . . . ......... Octubre id  309*40
208487 Idem de id....................  Noviembre id,. . .  1.777*80
208488 Idem de id .,.................  Enero id    3.385*60
208489 Idem de id....................  Diciembre id , . . .  2,775 80
208490 Idem de id..................... Enero 1873........... 120*40
208491 Idem de id..................... Marzo id ,  160*60
208492 Idem de id..................... Abril id   1.023*40
208493 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem id . . . . . . . . .  ■ 156*20
208494 Idem de id,. . . . . . . . . .  Mayo id.  ..........   84‘6C

I r i m o  mes *  k M  Impone
de CORPORACIONES. á que perteneces

¿rdea. las relaciones. 1 ts. oents.

208495 Ayuntamiento de Fó- . >
blación de Campos., Junio 1873./ .* • - • * l.&39#¡>

208496 Idem de i d . , . . . .......... Julio id  - 489*20
208497 ídem de id...................  Agosto id . . .  ^  * * 336*36
208498 ídem de id .. . . . . . . . . .  Noviembre id .. , ,  800*99
208499 Idem de i d . . . . . .......... Diciembre id . . . .  2.101*60
208500 Idem de . . . . . .  Idem id    82 80
208501 Idem de id .. . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 4 .. .. . . 120*40
208502 ídem de id .. ........... ... Abril i d . . . . . . . . .  90*80
208503 Idem da id..................... Mayo id    156*20
2)8504 Idem de i d , . . . . ..........  Junio i d . .   • 166
208505 Idem de i d . . • Julio id .......... . 1.837*49
208506 Idem do id...................  Setiembre id .. . . .  130*80
208507 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  587*68
208508 Idem do i d . , . , ...........  Noviembre i d . . .  372*20
208509 I dem oq id   Diciembre id. . . .  388*20
208510 Idem de i d . . . . . . . . .  . Enero 1875........... 276*40
208511 Idem de id   Marzo id . . . . . . . .  231-20
208512 Idem áe id . . .  . . . .  Abril id   166 20
208513 Idem de i d . . M a v o  id..-. . . . . . .  38400
#08514 Idem do id   Idem i d . . . . . . . . .  86
208515 Idem de id,. . . . . . . . . .  Junio id, 824 80
208516 Idem de id................. . Julio d i . . . . . . . . .  653*80
208517 Idem .de id  ........  Agosto id     280
208518 Idem de id,. . . . . . . . . .  Setiembre id.. . . .  968*40
208519 Idem de id.. . . . . . . . . .  Octubre id.. . . . . .  174*88
208520 Idem de io .     Noviembre i d . . . .  611*80
20̂ 52-1 Idem d i  i d . . . . .............  Diciembre id  92*80
#08522 Idem de id ,...................  Enero 1876 . . . . . .  899*80
208523 Idem de id ,.  .........  Febrero id . . . . . .  345 20
208524 Idem de id..................... Marzo i d . . . . . . . .  28080
208525 Idem de id.. . . . . . . . . .  Julio id   160*60
208526 Idem de i d . . . , . ...........  Noviembre id . . . ,  41108
208527 Idem de i d . ^ . Diciembre i d . . . .  92‘80
208528 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1877...........  527*80
208529 Idem de id, . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  166*60
208530 Idem da id................ ... Marzo id . . . . . . . .  156*20
208531 Idem de i d . . . . . . . ___  .Abril i d . ,  x 156 20
208532 Idem de id.. . . . . . . . . .  Mayo id ...............  272
208538 Idem de id..................... Setiembre id  166
208534 Idem de i d . . . ........... ... Octubre id   4088
208535 Idem de id. .................  Noviembre i d . . . . 511*60

, provincia de sala
manca.

208536 Ayuntamiento de Ma
ya (La).........  Jimio 1874. . . . . .  £4.136*52

208537 Idem de id ................... Julio 1875 . . , . . . .  8.737*20
208538 Idem de i d . . , ................ Idem 1870..........  8.737*20
208589 Idem de id . .    ______ Idem 1877............ 8.7^7*20
208540 ídem de id.   Idem 1878............. 8.737*20
208541 Idem de id ....................  Junio 1 8 7 9 . . . , . .  8.787*20

Madrid 23 de Julio do 1883.^El Interventor genera, J. R. de 
Oya,

Banco de España.
Vacante una plaza de Escribiente m  Jâ  sucursal de este 

Banco en Sevilla, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, pueden 
solicitarla los aspirantes aprobados para ingresar al servicio 
de este establecimiento presentando sus solicitudes en esta Se
cretaría dentro del plazo de 10 días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; advirtiendo 
que el orden de numeración que haya correspondido á cada in
teresado, en los últimos ejercicios practicados determina la pre
ferencia para el nombramiento, el cual no será deñnitivo sino 
después de haber dado el elegido pruebas positivas de su apti
tud durante un período de tres meses, en que serán destinados 
á trabajar en las oficinas de 3a referida sucursal, según lo 
prescrito en el art. 170 del reglamento.

Madrid 2 de Octubre de 188&— El Secretario, Juan de Mo
rá is  y Serrano.

. MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real decreto áe 30 de Agesto 

último, esta Dirección general ha señalado el día 81 de Octubre 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 241.582*79 pesetas, de las obras 
de reparación del edificio Escuela Normal Central de Maestros 
de esta Corte,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos po? la 
instrucción de 48 de Marzo de.1852 en Madrid ants este centro 
directivo, dondo -se hallará de manifiesto ei proyecto para c o 
nocimiento del público.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y so presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada pliego la carta de pago de 
la Caja general da Depósitos que acredito se ha consignado 
previamente para tomar parte en la subasta 3a cantidad de 
2.420 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará entre sus autores una segunda licitación en la for
ma prevenida por la citada instrucción; siendo la.primera me
jora por lo menos de 250 pesetas, quedando las demás á volun
tad de los lidiadores, siempre que no bajen de 50 pesetas.

Modelo de proposición ,
D. N. N<# vecino de   enterado dei anuncio publicado

con ¿ch a  y de las condiciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subasta <.e las obras de repa
ración del edificio Escuela Normal Central de Maestros de; esta 
Corte, se compromete á tomar á su cargo la construcción^ de 
las mismas, con esíricU sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones (1).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro-»
y e c to  y  de las generales aprobadas por Real decreto de 40 df,
Julio de 4861, han de regir en la contrata de dichas obras.
4F Para el otorgamiento de la escritura justificará el ^con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio,, de 
la subasta en la Gaceta y  Diario de. Avisos de Madrii, y  h a 
ber consignado en la Caja general de Depósitos, ó en la Teso
rería de la provincia en que hubiere licitado, el 40 por 400 be 
la cantidad en que se le adjudicó el remato, bien en m etálico 
ó en efectos de la Deuda publica,

(4) Si se desea hacer rebaja en el tipo fijado* añadirá; «con le 
rebaja da . por ciento (en letra) o
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2.a Es obligación dol contratista otorgar la escritura de con- | 
trato ante el Notarlo del Gobierno en Madrid y dar principio á j 
la construcción de tes obras en ei término ¿a ib tííasqque empe
zará á contarse desde la fecha de la aprobación del remate, \ s&.;a 
pena de la pérdida del depósito que- liizo para tomar p a r te a n  
'da subasta- avisando á k  vez quién es el Arquitecto que le" di
rigirá las obres.,

3.a Con arreglo á lo que resulte de las certificador m  exce
didas por ei Arquitecto, ss acreditará al contratista el" importe 
de las obras ejecutadas, que deberán terminarse «en ei plazo 
de 10 meses* F

4.a Trascurrido el plafco de garantía, fijado en dos messs, y 
aprobaba la recepción definitiva de las obras, poebrá solicitar*el 
contratista la devolución de m  fianza, justificarlo  haber satis
fecho la contribución de subsidio,

Madrid 29 g .6 Beticmbre do 1883„™El Director geuerah- 
Y, G. Sancho.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL,

A d m in is tra c ió n  de C o n trib u c io n es y  R en tas
de la  p ro v in c ia  d e  Bu r gos.

Alcances.
Ignorándose eñ paradero del Asesor D. N. Bollantes, del 

'Contador D. N. Tei/ada, de i Abogado fiscal D. N. Quevedo, del 
Administrador de Rentas Estancadas D. José Villar y del Con
tador de igual ramo D. Juan González y Robles, que entendie
ron en 1835 en la aprobación de la escritura de fianza que otorgó 
D. José Bastillo para asegurar las responsabilidades que pu
dieran resultar como Administrador de Rentas Estancadas de 
Sedaño, y en 1836 otra para garantir el propio destino en la 
subalterna del ramo en Ayllón, &si como el de Doña Teresa j 
Zúñiga, heredera del Intendente que fué de esta provincia Don j 
Cayetano de Zúñiga, que aprobó ambas fianzas, se les cita, lla
ma y emplaza, ó á sus herederos caso fallecimiento ae aqué
llos, para que en el término de 30 días, 4 contar desde el en 
en que se inserte este edicto en la G¿ c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presenten á contestar á los cargos 
que les resulten en el expediente que se sigue en esta oficina ¡ 
sobre reintegro de las sumas que aparecen en descubierto por 
alcance que resultó al D, José Bastillo en el desempeño de di
chas Administraciones; en la inteligencia que de no hacerlo se 
procederá en rebeldía contra ellos, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

También se cita nuevamente á D. Martín, D. Pedro y B. Em i
lio Zúñiga, herederos del D. Cayetano de Zúñiga, y á D. P ri
mitivo Nevarez Jalón, que lo fué de D. Simeón Jalón, Asesor de 
Rentas de la provincia, para que, n o  obstante haber compare
cido en este expediente, lo hagan en el propio término que los 
anteriores, mediante haberse dejado sin efecto por la Sala pri
mera del Tribunal de Cuentas del Reino la .providencia apela
da dictada por el Jefe de la Administración de Hacienda públi
ca de esta provincia en 18 de Febrero de 1867; en la inteligen
cia que si no lo realizan por si ó sus herederos, caso de falle- 
cimiento, en el término señalado á los anteriores, se precederá 
en rebeldía contra ellos y les parará el perjuicio que haya 
lugar.=*El Administrador, P, S., Agustín Martín y M artín.'

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

DÍA 2 .

M aridad , orige». da¡| e°ĝ Sa Domiolito.
•íícmc/MMtrr nm-m ̂ *̂Kmmmmafámaafissía¡xî £ifi!Súa

Barcelona   Asopardo Salas. . . .  Sin señas.
Valencia.. . . . . . .  Aguililla.. . . . . . . . .  Administración Telé

grafos.
Barcelona  Miguel Sabaíer. . . .  Mayor, 75, tercero.
Santa Olalla. . . . .  Joaquín García. . . .  Zarca.
Humanes  -Andrés Marchámalo Atocha, 18, tercero iz-
__ _ 9 quierda.
Valencia A lcán 

tara  .......... Juan Jiménez Gala, Aduane, 83.
Manresá . . . . . . . .  Francisca García... Amparo, 7, segundo.
S o r i a . . . , .   Juan Lospea.  Bola, 18, segundo.
■Almena... . . . . . .  Abier . . . . . . . . .  .Tetuán,.24..
P rav ia ................  Pedro Fernández... Plaza Ildefonso, pues

to 40.
Malillas. . . . . . . . . . Manuel Esteban!. .  Cuesta San Miguel,

pintor.
Hueiva. * P abk  Sebane. . . . . .  Relatores, 30,.segundo
B i l b a o . - . . . . . . .  Muquiera . . . . . .  s. .  Sin señas.

...................  José W illo    Huertas, 53, bajo.
Tolosa   Mariano Gesbilo.. .  Carretera ExtremaSu-

, ra, puerta Angel,'68.
■Albacete.. . . . . . .  Andrés Ochando.. .  Plaza Bilbao, 8, prin-

cipal.
Bamz................... Marcial R om ero... Arenal, 88.
Bilbao. . . . . . . . . .  José María Croüséi-
0 ^ l ie s . . . . . . . . . .  v .. Sin señas.
bevilla.  ..........* Cuervos. ...........  Cruz, 80, principal.
Resignan.............  Lama. .    ..........  Hotel Madrid.
►salamanca   María García  Calle Hernán Cortés,

7, segundo, dupJi-
'■ C&dOí  , ;r

' « v w u w n u m n m i mrmrmri ■niiiHiniiawn i im iim   ...

Madrid % de Octubre de 4883.«~P. el Jefe del Centro, el Di
rector de servicio, Camblor.

A d m in is tra c ió n  d el Correo cent r a l .

DÍA, 2.

r Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este día,

Kúm. 24 Agustín Rey.—Noya.
88 Baltasara González..—Escorial. .
83 Francisco Marenco.—Cádiz.
84 José Mota.—Puerto de Mazarrón.
85 José Martínez.—Vitoria. I
86 José Pérez Martínez.—Colmenar.
87 Joaquín Terrén.—Utiel.
88 Juan M. de Lucas.—Meco.
29 Marta de Guenaga.-^Valmaseda.
30 Miguel Roig.—San Gervasio de Carolas.
31 Mariano Rubio.—Pamplona. : r ^

i  32 María S. Juan.—Móstoles.

Núm. 33 M. Antonia Trujillo.—Sin dirección.
34 Manuel García.—Coruña.
85 María A. de Prado.—Pontevedra.
36 Presidente del Casino.—Badajoz.
37 Pedro Viana.—Secedóm
38 Se verían a Alvarez.—Almoguera.

Madrid 2 de Octubre de 1883,=«=*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Secretaria  de la  Capitanía gen era l de M arina 
del departam ento de Cartagena.

Debiendo tener lugar la subasta parala adquisición de gra
sas, sebos y aceites necesarios en el Arsenal de este Departa
mento el 29 de Octubre próximo, á la una de la tarde, en vez de 
ser el 27 del indicado mes, á las dos, como se anunció en 23 del 
que cursa, se publica esta modificación por ei presente edicto 
para que llegue, á conocimiento de los interesados.

Cartagena 28 de Setiembre de 1883.—El Secretario, Carlos 
Molina,

Debiendo verificarse á la una de la tarde del día 22 de Oc
tubre próximo la subasta para adquirir 87.500 kilogramos de 
cáñamo en rama para tejidos, que son necesarios en el Arsenal

de este Departamento, en vez de tener lugar á la una y media 
del 20 del expresado mee, como m  tiene anunciado, se publica, 
esta modificación por el presento edicto para que llegue á co** 
noeimiento de ¡os interesados.

Cartagena 29 de Setiembre de 1883. «=EI Secretario, Carlos 
Molina,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A lcaldía constitucional de Santa Cruz de T enerife.
D. Pedro Tarquis y Soria, Alcalde, accidental de esta ca

pital.
Hago sabor que hallándose vacante la plaza de Arquitecto 

municipal, dotada con el sueldo anual de 2.500 peseta», se anun
cia al público á fin do que las personas que deseen optar á la 
referida plaza presenten en la Secretaría de este Exorno, Ayun
tamiento sus solicitudes.) acompañadas de los correspondientes' 
títulos profesionales, en el término de 60 días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Santa Cruz da Tenerife 23 de Setiembre de 1883,==?, L» 
I Francisco Delgado.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURÍA.—SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.

Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en el mes de Agosto de 1883.

M E T Á L I C O .

Existencia en el mes de Ju lio ................. ..........
Ingresos durante el actual,.......................... ..

Salidas en el idem ...............................................

SISAS.
IMEPÓSS'ffOS TOTAL.

Pesetas.G ub ernativos. Ju d icia les. Fianzas.

59.948*91
122

7.057*29
40.000

485.178;28
23.885*91

26.746*59
313*75

27,060*34

578.931*07
36.321*06

17.057*29

8.799*07

511.064*19

2.338*46

60.070*91

41.684*60

615.252*73

49.814*43

Existencia para el mes siguiente....................... 44.258*22 508.730*73 27.060*34 48.389*31 595.43860

P A P E L .

Existencia en el mes de Julio............................
Ingresos durante el actual...................................

DEL AYUNTAMIENTO.
T O T A L ,

P esetas .G ub ernativos. Ju d icia les . F ianzas.

2.648.490*91
B

31.754*19
»

75.355*73
»

837.258*02
8.400

3.592.858*85
8.400

Salidas en el idem ............................. ..................

2.648.490*91

»

31.754‘19

9

75.355*73

63*310*51

845.658*02

»

3.604.258*85

63.310*51

Existencia para el mes siguiente......... ............. 2.648,490*91 31.754*19 42.045*22 845.658*02 3.837.948*34

Madrid 34 da Agosto de i883.=»Lorenzo Ábizanda.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares. 
ALGECIRAS.

B. Domingo Der.qui y Dalmáu, Teniente de navio de primera 
©lase dú h  Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

, Por el presento, y m  uso de las facultades que m© conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
días, contados desde el en que tanga lugar la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y IG a c e t a  
du Mádrid, á Francisco Bedrlozano Cordón, natural y vecino de 
Algeciras, hijo de Francisco y Dolores, marinero y de 32 años 
de edad, para que en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de 
esta Comandancia á objeto de notificarla el resultado de la 
causa que entre otros se Jé instruyó por el delito de contra
bando; y de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 24 de Setiembre de 1883.=Domingo DerquL®= 
Manuel González, Secretario.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
y término da 40 días, contados desde el en que tenga lugar la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á José Pa
jares Cordón, conocido por ®1 Tuerto Cordón, hijo de José y 
Jerónima, natural y vecino de Algeciras, con residencia en La 
Línea, para que en dicho plazo comparezca en la Fiscalía de 
esta Comandancia á objeto de que manifieste si desea asistir 
al Consejo de guerra que ha de ver y fallar la causa que entre 
otros se le instruyó por el delito de contrabando; y de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 26 de Setiembre de 1883.=*®DomingQ Darqui.t*=M&- 
nuel González, Secretario.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y  Fiscal de causas de la Comandan
cia. de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que mí?, conceden 
las Raales Ordenar*zas, cito, llamo y emplazo por tercera vez y 
término de 10 días, contados desde el on que tenga lugar la 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz y G a c e t a  d é  M a d r i d , á Antonio Rodríguez Lorenzo, d® 
Antonio y María, de 38 años, natural de Motril; Antonio Ruar
te Jurado, de José y Constanza, de 58 años, natural de Este- 
pone, y Rafael Vejerano Vázquez, de Rafael y María; el primero 
jornalero, y los últimos marineros, vecinos de Palmones, para 
que en dicho plazo comparezcan en la Fiscalía de esta Coman
dancia á objeto de notificarles el resultado de la causa que 
entre otros se loa instruyó por el delito de contrabando; y de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 27 do Setiembre d8 4883.=Domingo De?qui.*=c 
Manuel González, Secretado.

D. Domingo Berqui y Dalmáu, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 36 
días, contado?, desde el en que tenga lugar la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Miguel Romero ¡Peña, na
tural de Harbulla, vecino de La Línea, hijo de Juan y María» 
casado, marinero y do 44 años de edad, para que en dicho 
plazo comparezca en la Fiscalía do esta Comandancia á objeto 
de notificarle el resultado de la causa que entre otros se le ins«* 
iruyó por el delito de contrabando; y de no hacerlo le parar^ 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 27 de Setiembre de 4883.«=Domingo Derqui^  
Manuel González, Secretario.

D. Domingo Derqui y Dalmáu, Teniente de navio de prk  
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la 
Comandancia’de MaHn*1 de esta provincia.

Por el presente,, y'en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas,- aito, llamo y emplazo al individuo 
Francisco Domínguez Delgado, hijo de Antonio y de Msnra¿ 
marinero, soltero, de 27 r ños, natural y vecino de Moguer, para 
que en el término de 30 días, contados desde la Inserción del 
presente en la Gaceta d e  Madrid,’ ge personé en la Fiscalía de
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esta dicha Comandancia con el fin de notificarle superior de
creto dictado por el Excmo. Sr. Capitán general de Marina del 
Departamento y ser requerido al pago de multa; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Algéciras £7 de Setiembre de 1883.=Domicgo Derqui.*® 
Francisco Raffo, Secretario.

CÁDIZ.
D. Toribio Sánchez Sánchez, Capitán .graduado, Teniente 

del depósito de embarque para Ultramar en esta plaza de 
Cádiz.

Habiendo desertado el soldado de este depósito Francisco 
Bascuñana Martínez, que se encontraba en expectación de em 
barque para el Ejército de Cuba como sentenciado por el de
lito de primera deserción, fué destinado á aquel Ejército, y 
cuyo individuo ha cometido la segunda el 9 del mes actual;

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente llamo y emplazo para que se presente en el término de 
£0 días, á contar dol de esta fecha, calla de la Soledad, n ú 
mero 115, cuyas señas son las siguientes: pelo y cejas negros, 
ojos pardos, color trigueño, nariz regular, barba poca, boca re
gular, frente id., su aire bueno, su producción buena, sabe leer, 
y no escribir, y cuyo individuo es natural de Sevilla.

Cádiz %% de Setiembre de 4883.=Ei Teniente, Fiscal, Ton- , 
bio Sánchez. I

GERONA.
D. Juan Argerich y Ruvira, Teniente del batallón depósito 

üq Gerona, núm. %%, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me concedan como Juez fiscal del expeliente instruirlo 
contra el recluta disponible de este batallón Francisco Riera 
Rubáu, natural de La Bísbal, provincia de Gerona, en averigua
ción de su paradero, por el presente primer edicto cito, llamo 
y  emplazo al referido recluta disponible para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en el cuartel de San Francisco de 
esta ciudad ó manifieste á este batallón su actual residencia; 
puss de no verificarlo se seguirá el expediente y se sentenciará 
en rebeldía.

Gerona %% de Setiembre de 1883.==»Juan Argerich Ruvira* 
VILLA DN MADRID.

D. Santiago de Cdis y García, Teniente de navio do k  Ar
mada, embarcado en la fragata Villa de Madridt y Fiscal dé la 
sumaria seguida contra el marinero de segunda clase Ildefonso 
González Sierra.

Habiéndose desertado de este buque el marinero de segunda 
,'»lase Ildefonso González Sierra* á quien estoy sumariando por

delito de primera deserción;
Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es

tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
'Armada, por el presente llamo* cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al marinero de segunda clase Ildefonso Gonzá
lez Sierra, señalándole la fragata Villa de Madrid, donde de
berá presentarse personalmente á dar sus dessargos dentro dól 
término de SO días; en él concepto que de no verificarlo así se 
seguirá la causa, juzgándole en rebeldía sin més llamarle ni 
.emplazarle.

A bordo £8 de Setiembre de 1883.«Santiago de Celis.=»Por 
im  mandato, Rafael Fernández.

Ju& gados d e  p r im e ra  in stan c ia .
AOIZ,

D. Leopoldo de Souza, Juez de primera instancia de la villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza á D. Fran
cisco Echeverría y Salaburu, natural de Azpilicueta, vecino y 
Alcalde que ha sido de Aribe, ausente y de paradero ignorado, 
para que denlro del término de 18 días comparezca ante esta 
Juzgado y cárceles del partido por estar decretada su prisión 
provisional en causa que se le sigue ante la Sala de justicia 
de la Excma. Audiencia del distrito, así queá D. José Bazto- 
Tra, sobre falsificación de firmas en un expediente de pose
sión de una finca y responder á los cargos que le resultan, 
pues si compareciere será oído y administrará justicia; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado en rebeldía* 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, de parte de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto á los Jueces, Autoridades dé la Na
ción y agentes de policía judicial, y de la mía les ruego practi
quen las más activas diligencias para la busca y captura del 
sxprésádo D. Francisco Echeverría y Salaburu, y caso de ser 
Habido lo conduzcan con las debidas seguridades á las cérceles 
de este partido.

Dada en Aoiz á 87 de Setiembre de 1883.=Léopoldb dé 
Souza.*=»De su órdén, Ildefonso Azcona.

Señoa de D. Francisco Echeverría,
Edad 86 años, estatura regular, pelo cano, cejáé id., ojos 

ázules, nariz y cara regulares, barba poca; viste pantalón, ame
ricana y chaleco de láhilla oscuros, boina azul, corbata ó pa*» 
Huelo en el cuello, camisa blanca y zapatos negros.

ARANDA DE DUERO.
D. Bonifacio Vázquez Viílazán, Juez de instrucción de esta 

villa de Aranda de Duero y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza A Aniceto de la 

Hoz Vega, alias Cojo, natural de esta villa, de 34 años da edad, 
«asado, jornalero, para que en el término de 10 días se presen
te  en este Juzg&do y Escribanía de D. León Diez Alvarez á fin 
de hacerle saber un auto dictado en la causa que^ contra el 
mismo y otros se ha seguido por el delito de robo de dinero y

efectos á ArRooio Gonzátez, cu vo plazo empezará á contarse 
| desde el dio siguiente ai de lak^erelón  del presente en ia Ga- 
I c e t a  pe Madrid; apercibido que de no verificarlo será declarado 
' rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado de 
dicho .Aniceto, cuyas señas personales son como á continuación 
m  expresan.

Dado en Aranda de Duero ¿88 de Setiembre ds 1883,=Bo- 
nifacio Vázquez.=Por mandado de S. S*, León Diez.

Señas personales del Aniceto.
Estatura mediana, barba poblada, bizco del ojo derecho, co

lor moreno, pelo-negro, ojos castaños, tiene la pierna derecha 
más corta que la Izquierda; y viste elástico de lana blanco, 
chaleco de corte á cuadros pequeños encarnados y azules, faja 
negra, pantalón de corte oscuro, abarcas con medias negras 
de lana, y á la cabeza pañuelo encarnado con cenefa á ramos 
negros, todo en mal uso.

*

BALAGUER.
El Sr. Jaez de instrucción de Balaguer y su partido, en cau

sa criminal que de oficio se instruye por asesinato de José Te- 
rré Fiera, vecino que fué de Massana, ha dictado con esta fecha 
la providencia que sigue:

«Balaguer S8 de Setiembre de 1383.—Unase la  precedente 
copla de cédula presentada por el testigo Jaime Arán, no me
nos que el ejemplar del Boletín oficial con el oficio que lo acom
paña; y iío habiéndose podido practicar, conforme está acorda
do, el examen do Antonio Porta, vecino de Fontallonga, de 
cuyo pueblo se ausentó el 86 de Agosto último, ignorándose 
desde entonces su paradero, cítesele por medio de cédula, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  en la  Ga c et a  
d e  M a d rid ;  apercibiéndole q u e  da no comparecer en estrados de 
este Juzgado dentro del quinto día al en que sea llamado en los 
indicados periódicos quedará sujeto á todas las responsabilida
des que determina la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Barber.==Antonio Sau- 
ret, Escribano.»

Y á fin áe que pueda tener lugar la comparecencia de An
tonio Porta en el prefijado término, expido la presente cédula 
original en Balague? á 85 de Setiembre de 1838.=:Antonio Sau- 
ret, Escribano.

El Sr. Juez de primera instancia de Balague? y su partido, 
en los autos ejecutivos instados por Doña Ramona de Capaceio 
Montaña» vecina que faé de Barcelona, y cuyo paradero hoy se 
ignora, contra Cecilia Planes de Penella, ha acordado con pro
videncia de esta fecha se cite de comparecencia .inmediata ante 
este Juzgado á la precitada Doña Ramona de Capaccio con ob
jeto de practicar una diligencia á ella relativa y dimanante de 
los consabidos au tos; apercibiéndola que de no comparecer 
dentro de nueve días, contados al en que sea llamada en esta 
publicación, la pararán todos los perjuicios que en derecho hu 
biere lugar.

Y para la citación ordenada, expido la presente cédula en 
Balaguer á 85 de Setiembre de 1883. ** Amonio Sáuret, E s 
cribano. —P

D. Luis Bárber y Pitarque, Juez de Instrucción de Balaguer 
y su partido.

Por la presente, y en virtud de lo acordado en proveído del 
día de hoy dado en méritos de la causa que me hallo instru
yendo contra Miguel N., cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 18 días, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta d e  Ma d r id , se persone en este 
Juzgado con el objeto de recibirle la declaración indagatoria; 
apercibido que de no verificarlo se declarará rebelde.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades civiles y judi
ciales procedan á la busca y captura del indicado procesado, y 
caso de obtenerla ponerlo á mi disposición con las seguridades 
debidas, á cuyo fia á continuación se detallan sus señas perso- 
nales, que son: estatura regular, pelo negro* ojos pardos, cejas 
al pelo, barba poca; viste camisa de pisana rayas encajadas, 
corbata negra estrecha, chaqueta de lanilla negra, pantalón 
áe tela, alpargatas de id.

Dada en Balaguer á 88 de Setiembre de i883.»Lnis Barber 
y Pitarque.=Por mandado de S. S., Simón Gramunt.

BALTANÁS.
D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez de instrueción de esta 

villa de Baltanás y su partido. ,
Por el presente se cita» llama y emplaza á Agustín Carbo- 

nell Hernández y Margarita Vargas, cuyo segundo apellido se 
ignora, vecino el primero de la ciudad de Burgos, donde se 
cree habite también la última, á fin de que en el improrrogable 
término de 15 días, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de la provincia de Bur
gos, comparezcan en el Juzgado de mi cargo para recibirles in
dagatoria en la causa criminal pendiente contra ellos sobre 
hurto de telas en el pueblo de Ontoria de Cerrato á D. Teo
doro Ruiz del Rio, vecino de Dueñas, lá mañana del £8 de 
Ag sto último.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, militares y gubernativas que pr&ctiqüea las opor
tunas diligencias en averiguación del parádéi*ó dé expresados 
sujetos, y caso de ser habidos los remitan con toda seguridad 
á disposición de este referido Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en providencia de hoy en la indicada causa.

Dado en Baltanás á £9 de Sétiembre de 1883,=«Acisclo V i- 
Uaverde.«**Por su mandado, RicardaBustos Herrera.

B E U J A .

D. Fausto Torres Villalobos, Juez municipal de esta ciudad 
eií funciones del de primera instancia en este asunto por in~* 
compatibilidad del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza para anta la Exce
lentísima Audiencia del territorio de Granada á Salvador Gar
cía Sánchez, natural y vecino de Dalias, casado, de 44 años de 
edad, hijo de Salvador y Dolores, ds estatura regular, grueso > 
color claro, barba poblada» con bigote, tuerto del ojo derecho, 
que viste ropa oscura; y á Cristóbal Villegas Montoya, de igual 
naturaleza, vecindad y estado que el anterior, pleitero, de edad 
de 70 años, hijo de Juan y de Rosa, de estatura alta, pelo blan
co, cara redonda, barba poblada; viste ropa escura y sombrero 
hongo negro, á fin de que dentro de 10 días, contados desde la 
inserción del presento en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , nombren Procurador que les represente y 
Abogado qus les defienda en dicha Audiencia; bajo apercibi
miento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en la causa que contra los 
mismos y consortes se instruye en este Juzgado sobre exaccio
nes ilegales y falsedad.

Dado en Berja á £5 de Setiembre de 1883.®*Fausto María 
Torres.=Por orden da S. S., José Torres.

BRIHUEGA. ’
D. Manuel González Rulz, Juez interino áe instrucción de 

esta villa de Brihuega y su partido.
Por la presente cito y llamo á D. Jaime Casas y Gorria, do

miciliado en Torija, cuyas señas personales no constan, á fin de 
que en el improrrogable término “de 10 días, contados desde la 
inserción de ésta en el último de los periódicos Boletín oficial 
déla provincia de Guadal-ajara y Gac eta  de Ma d r id , se presen
te en esto Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue 
por robo, y en la que aquél figura como testigo, por ser uno de 
los viajeros del carruaje que la noche del £4 de Agosto último 
salió áe ésta con dirección á dicha capital de provincia, y en 
el que se cometió el delito.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de policía judicial procedan á averiguar el parade
ro del indicado sujeto, y caso de ser habido le hagan compare
cer con urgencia en este Juzgado al objeto expresado.

D«da en Brihuega á £9 de Setiembre de 1883.*=Manuel Gon
zález Ruiz.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco y Ortiz , Juez de instrucción del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro Rivas 

Castro, hijo de Ana, cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignora, teniendo antecedentes de ladrón, para que en ©1 tér
mino de 10 días, contados desde que tenga efecto la inserción 
del presente en la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en la plaza de la Reina, planta baja del Tribunal de 
Justicia, para que preste declaración en causa que instruyo 
por robo á Adela Fernández; apercibido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz £7 de Setiembre de 1883.=Fermin Velaseo.«=Lieen- 
ciaáo Eustaquio de Elejalde.

CAÑIZA.
D. Nemesio Vidal Seijas, Juez de primera instancia del par

tido d© la Cañiza.
Hago público que el Procurador D. Vicente María Caldeiro, 

á nombre de D. Antonio Santamaría Vázquez, propietario y 
vecino de San Cristóbal de Mourentán, presentó escrito con 
fecha 7 dé los corrientes anunciando el juicio de concurso, pre
sentando las oportunas relaciones, é implorando antes de sus 
acreedores el beneficio de la quita y espera, como sé permite 
en los artículos 1.430 al 1.435 da la ley de Enjuiciamiento civil.

Estimada esta pretensión, y apareciendo hallarse ausente 
en ignorado paradero José Rodríguez Alonso, de Mourentán» 
acreedor por 480 pesetas, según escritura pública de que dió fe 
el Notario de BarcelaD. Jacinto Balado, al parecer en Mayo 
de 4881, se le cita por medio de este anuncio, que se insertará 
en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, para 
que comparezca á la junta que tendrá lugar el día 9 dé Octu
bre próximo, á las once de la mañana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado para someter á discusión y deliberación las 
referidas quita y espera; advirtiéndole que debe presentar en 
el acto el título ó títulos justificativos de su crédito, sin cuyo 
requisito no será admitido en la junta.

Dado en la Cañiza á 17 de Setiembre de 1883.*=*Némesio
Vidal. —P

CASPE.
D. Francisco Tamayo y Jimeno, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de la ciu
dad áe Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Maria
no Cúbeles y Genzor, natural y vecino de esta ciudad, sin que 
consten más señas, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de IB días, Acontar desde la inserción de la presente 
en la Gackta  d s  Ma d r id , se pérsone en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia acordada con él en diligencias de 
ejecución de sentencia contra el misino y otros; Bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo A tódaedas Autoridades civiles y 
militares procedan á la busea y; captura dél indicado sujeto, y  
su  conduoción á este Juzgado, caso de ser. habido.

Dada en Caspe á 88 ds Setiembre de l883.«=*Franoisco T a- 
mayo.=Por su mandado, Antonio Pérez.

GÉRGAL.
D. Ricardo Fernández y Prut, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
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Por la presante requisitoria se cita» llama y emplaza á Ma- 
rú  Fresneda Ortuño y Cayetano Martínez Fresneda, procesa
dos en causa sobre hurto de paj?¿, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de ib días, contados desde la inserción 
de un ejemplar de ésta en la G a c e t a  de M a d rid , comparezcan 
en este Juzgado; pues de lo contrario se les declarará rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dada en G-órgal á £9 ds Setiembre de 1883.=Rie&rdo Fer- 
nández.=El actuario, Nicolás María Rodríguez.

IBIZA.
D, Enrique d4 Todo y Pont, Juez de instrucción de la ciu

dad de Ibiza y su partido.
Per Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza & Lu

cas Terrea y Ramón den Vicent, hijo de José y de Margarita, 
casado, labrador, de 47 años, natural y vecino de la parroquia 
da Santa Iná?# cuyas señas personales se expresan & continua
ción, procesado-p-?r el delito de falsificación y expendición de 
moneda falsa, para que dentro del término de 15 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a d rid  y  
Boletín oficial de esta provincia, se persone en la cárcel de esta 
ciudad á dar sus descargos que le resultan en la referida causa.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, que 
precedan á la busca y captura del referido Lucas Torres y Ra
món den Vicent, y caso de ser habido lo presenten á la citada 
cárcel con las debidas seguridades.

Dada en Ibiza á 37 de Setiembre de 1883.=Enrique del 
Tcdo.=Por mandato de S. S., José Colando y Juan.

Señas del procesado.
Estatura alia, moreno, robusto, ojos melados, nariz regu

lar, barba cerrada; acostumbra vestir á la marinera, pantalón 
y blusa color oscuro, camisa de listas, sombrero da castor ne
gro y alpargatas valencianas.

ILLESCAS.
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción de 

esta villa de Illescas y su partido.
Por el presente se llama á Ignacio Alonso Monteserín, de 18 

años de edad, natural de Zarzalejo, partido de San Martin de 
Val deiglesias, soltero, zapatero dé viejo, hijo de Ramón y de 
Rafaela, el cual se ha hallado durante el verano último traba- 
jando"en Valmojado, y cuyo paradero se ignora en la actuali
dad, á ñn de que dentro del término de ÍO días se presente en 
este Juzgado para notificarle el auto dictado en el sumario cri
minal que se le sigue por lesiones á Ambrosio Gutiérrez, por el 
cual se ha declarado terminado dicho sumario, y hacerle el 
oportuno emplazamiento para ante la Excma. Audiencia de 
Toledo; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Illescas á 38 de Setiembre de 1883.=Enrique Go- 
tarredona.=For su mandado, el Escribano habilitado, Juan 
José Victoria.

LLANES.
D. Nicolás Reguero Cabañas, Juez municipal de este térmi

no, en funciones da Juez de primera instancia del partido por 
indisposición del propietario.

Por la presente sa cita, llama y emplaza á Celestina Posada 
Laso, de 15 años de edad, natural de Pimiango, domiciliado en 
Bustín, Concejo de Rivadedeva, de estatura pequeña, cara re
donda. pelo castaño claro, ojos azules, ceja poco poblada y  del 
color del pdo, sin barba; vestía pantalón de tela en mal uso, 
blusa, camisa d@ algodón con rayas azules y ’encarnadas y  boi
na azul, calzaba almadreñas, cuyo procesado deberá compare
cer en este Juzgado dentro del término dé 10 días, á contar 
desda el de la fecha de la inserción de la presente la G a c e ta  
b e  M adrid , con el fin de practicar una diligencia que se interesa 
©n causa criminal contra el mismo y otros por hurto de varias 
libras de chocolate y tres botellas de vino; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjui- 
que haya lugar.

Dada en Llanes á 39 de Setiembre de 1883,===Nicolás Re- 
.guero.=Por mandado de S. S., Cayetano de la Cruz y López.

MADRID.—AUDI ENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. José Garzón y Pérez, 

Juez municipal, ó interino del de instrucción del distrito de la 
Audiencia de está capital, su fecha de hoy, refréndádá por mí 
@1 Escribano y recaída en el sumario criminal por hurto con
tra Julián Rodríguez Aguado, alias Hospiciano, se cita y llama 
á un joven, de 13 á 13 años de edad, el cual manifestó á Vicenta 
Bolló que si le faltaba alguna cosa: notando que la habían qui
tado el portamonedas, que contenía 5 pesetas en plata y algu
nos céntimos en calderilla, cuyo hecho tuvo lugar entre dos y 
tres déla tarde del 31 de los corrientes en la calle de Barrié- 
nuevo, y también se cita y llama á una mujer que en dichos día 
y hora iba por la plaza del Progreso acompañada del Julián 
‘Rodríguez, y al intentar detenerlos un guardia dé seguridad, 
se dio á la fuga dicha mujer, llevándose el portamonedas y di
nero relacionados, cuyos actuales domicilio y paradero se ig
noran, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
©1 siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  y  
Boletín de esta Corte, comparezcan ante este Juzgado y EseH- 
baníaá prestar declaración; bajo apercibimiento que de no ha
cer lo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 38 de Setiembre de-1883.«»V/ B.#«*José Garzón.*»* 
El Escribano, Javier de Burgos.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al joven 
Antonio Bobea y García, de unos 17 años,-hijo de Antonio y  de 
Rosa, cuyo paradero y  demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días comparezca ante este Juz

gado ds instrucción, sito en el piso principa! del Palacio de 
Justicia, á prest?r declaración en causa criminal; apercibido 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 39 de Setiembre de 1883.=V.° B .*«G arsón.«E l Se
cretario, Juan P. Pér.-.z.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García,' 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia a el distrito del Centro de la rnisma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de 10 días á 
D. Mariano Castro Gabaldá, viudo, de 80 años de edad. Inge
niero y Director que es ó ha sido del periódico El Fiscal de los 
caminos de Hierro, que ha habitado en la calle da Villanueva, 
número 6, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del actuario á oir una notificación sobre pago 
de costas en causa criminal que se instruyó; bajo apercibimien
to de que trascurrido el término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid £9 do Setiembre de 1883.=»V.° B.*=Gómez.~EI ac
tuario, Sinforiano Vicente Re villa.

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corle, se 
anuncia el fallecimiento sin testar de Doña María de la Encar
nación Gil y Rodríguez, natural de Sevilla, casada con Don 
Joaquín Hévla Ceñal, de 51 años de edad, ocurrido en esta Cor
te ei día 10 da Agosto último, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á heredar la que sus sobrinos D. Fer
nando, D. Saturnino Antonio y Doña María del Socorro Vela y 
Gil, que han promovido el abintestato, á fin de que dentro del 
término ds 30 días comparezcan á reclamarle en debida forma 
&nte este Juzgado.

Madrid 39 de Setiembre de 1883.==V.° B,°*=Mariano Fonse- 
i ca.=«El Escribano, Luis Escobar. X — 433

MONTÁNCHEZ.
D. Eduardo de Uríbarrí y Paredes, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en los autos promovidos en este Juzgado 

por el Procurador D. Venancio Margadlo, en representación de 
D. Guillermo Galán Fernández, contra Timoteo Rubio Galán, 
representado á su vez por el Procurador D. Juan Antonio Gon
zález, y otros, contra quienes se ha seguido en rebeldía sobre 
devolución al Ayuntamiento de esta villa de ciertos terrenos 
que los demandados poseen, se ha dictado una sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Montánchez, á $3 de Setiembre 
de 1883, el S?. D. Eduardo de Uríbarri y Paredes, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto el 
presente juicio declarativo de mayor cuantía seguido entre 
partes, de la una, como demanda ate, D. Guillermo Galán Fer
nández, de esta vecindad, representado por el Procurador Don 
Venancio M&rgallo, y patrocinado por el Abogado D. Juan Ga
lán y Galán, y de otra., como demandados, Timoteo Rubio Ga
lán, de quien es Procurador D. Juan Antonio González y Abo
gado D. Fernando Flores Alvarez, y los estrados del Juzgado 
en rebeldía dé Manuel jOuesta Galán, Teodosio Rubio Galán, 
Juan Rubio Galán, D. Indalecio Rubio Galán, Aurea Rubio 
Galán, D. Juan Carrasco Muñoz, en. representación de su mu
jer María Nuñez Cuesta y de su hija Prudencia Carrasco N ú- 
ñez; Pedro Pérez Valiente, Juan Gil Madruga y D. Andrés 
Suárez Galán, en representación también de sus legítimas es
posas María Antonia Núñez Cuesta, Bionisia Núñez Cuesta é 
Isabel Rubio Galán; y Emilia Jimeno Lázaro, como represen
tante de sus hijos menores de edad Marceliano y Antonio R u 
bio Jimeno, todos vecinos de esta villa, á excepción de la úl
tima que lo és de Belalcázar, partido judicial de Hinojosa, so
bré entrega al Ayünt&iñiento de esta villa de Montánchez de 
cierto terreno.

Fallo que debo absolver y absuelvo de la demanda inter
puesta por el Procurador D. Venancio Margalio, en nombre y 
representación de D. Guillermo Galán Fernández, á los deman
dados Timoteo Rubio Galán, Manuel Cuesta Galán, Teodosio 
Rubio Galán, Juan Rubio Galán, D. Indalecio Rubio Galán, 
Aurea Rubio Galán, D. Juan Carrasco Muñoz, Pedro Pérez Va
liente, Juan Gil Madruga, D. Andrés Suárez Galán y  Emilia 
Jimeno Lázaro, estos cinco últimos en la representación de 
que se ha hecho mérito, sin especial condenación de costas.

Así por esta mi sentencia que, además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, se publicará en el Boletín oficial de la 

, provincia y G a c e t a  d e  M a d rid  en la forma prescrita en el ar
tículo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, siempre que no se 
solicite por la representación del demandante que se haga 
personalmente la notificación á los rebeldes,: definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo*=Eduardo de Uríbarri 
y  Paredes.»

Lo que se hace saber por el presente, en cumplimiento de Jo 
dispuesto en el art. 769 de la ley de Enj uiciamiento civil, y en 
atención á no haberse solicitado por la parte aetora la notifi
cación en otra forma.

Montánchez 34 de Setiembre de 1883.=*Eduardo de Uríba
rri y Paredes.=Por su orden, Norberto Rodríguez García.

—P

D. Eduardo de Uríbarri y Paredes, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado se instru
ye causa criminal contra Celedonio González Navarro, Leon
cio y Josefa Merino Pérez por hurto de reses vacunas, que han 

rtódo recogidas en término de Albalá, ignorándose á quiénés

pertenezcan éstas, así como eos jumento?; que lo han sido 
aprehendidos; y á fin de que llegue á conorimioruo de sus ver
dad oros dueños y justificadamente pus-dan hacer las reclama
ciones que crean procedentes, se hace así notorio, expresándose 
á continuación las señas de los aludidos semovientes.

Dado en Montánchez i- SI de Setiembre de 1883.-—Edanudo 
de Uríbarri y Paredes.=~Pür mandado de S, S„ Ramón García 
Martínez.

Señas de los semovientes.
Una novilla rubia, orejisana, como de tres años, con hie

rro de R.
Otra castaña, como de! mismo tiempo que la anterior, hen

dida en la oreja derecha, rabiseco por detrás en la izquierda, y 
ovejinegra, las puntas de las orejas y ds astas negras, sin 
hierro.

Otra añoja, pelo rubio, hendida en la oreja derecha, y mues
ca por detrás en la izquierda, sin hierro.

Otra de dos años, pelo colorado, hendida en Ja orejea dere
cha, y muesca por detrás y despuntada la izquierdo, sin hierro.

Otra vaca grande, colorada, parida, con un choto de igual 
pelo, hendida en la oreja derecha, y muesca por detrás, y la iz 
quierda hendida, y el choto de igual señal, sin hierro.

Olra añoja, colorado, con hi barriga blanca, golpe por de
trás de la oreja derecha y ea la. izquierda, sin hierro.

Otra vaca castaña, da cinco á seis años, oreja derecha golpe 
por detrás, y en la izquierda por delante.

Otra colorad*?, de dos años, hendida en las dos <;rejas, y 
muesca por delante en la izquierda, con hiorio en la maza de
recha un poco por cima de la corva, de esta figura: MT.

Otra novilla, colorada» de dan á tres años, hendidas las ore
jas, y muesca por detrás do la izquierda, y coa hierro de esta 
figura: MT.

Otra acojolada, do tres á oueír > a nos, cu la oreja derecha 
horca, y la izquierda muesca por detrás, y por delante con 
hierro en la maza izquierda de 11.

Gira colorada, de tres años, en la oreja derecha golpe por 
detrás?, y la izquierda hoja da higuera.

Y otra castaña, del mismo tiempo, hendidas les orejas y dos 
hierros, cada uno en la llana de bu cuadril, de esta figura: Q.

Señas de los júntenlos.
Uüq entero, pelo rucio claro, y cerrado.
Y otro capón, cerrado, rucio claro, labrado en la paleta iz 

quierda, y herrado de las manos.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.
D. Cándido Rodríguez de Celio, Juez de iuslraceiói: de esta 

villa de Peñaranda de Bracamente y su distrito, etc.
Por el presante edicto se encarga á las Aun r i cades, Guar

dia civil y demás dependientes de ia policía judicial procedan 
con actividad y celo á la averiguación y paradero de un copón 
con las Sagradas Formas, la caja del Viático, una patena, una 
cucharilla, una. corona, una media luna, todo de plata, y un 
viril de metal blanco, cuyas alhajas fueren sustraídas déla 
iglesia parroquial de Tarazona la noche del 7 al 8 del mes ac - 
tual; y en el caso de ser habidas se pondrán á disposición de 
este Juzgado con las debidas seguridades, así como las perso
nas en cuyo poder ss encuentren, pues así está acordado en el 
sumario criminal que se instruye con tai motivo.

Dado en Peñaranda de Br&camonie á 38 de Setiembre 
de 1883.M3ándido Rodríguez de Ce]is.=Por su mandado, A r
turo de la Torre.

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este par

tido do Lena.
Por el presente, mediante no ha pedido encontrarse en las 

obras del ferrocarril de la Bajada de Pajares, en donde se ha
llaba, el operarlo Ramón Alvarez Puente, ó ignorarse su para
dero, como también su naturaleza y señas personales y de ves
tir, llámesele por requisitorias, conforme lo establece el ar
tículo 513 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que den
tro de los ÍO días siguientes á los que tuviere lugar la inser
ción de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente • en 
este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que contra él 
se sigue en el mismo sobre lesiones con arma de fuego á An
tonio Garrido y Muñiz en si pueblo de Congostinos la noche 
del i .9 de Marzo último; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo se seguirá la causa en su rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se sírvan proceder á la busca y 
captura de dicho individuo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Pola de Lena 37 de Setiembre de 1883.=Eladio Gómez Oal- 
derón.=Por mandado de S. S., José Hévla Castaño u.

PUENTE CALDELAS.
D. Manuel Boullosa Barreifo, Juez do instrucción acciden

tal de Puente O&ldelas.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Francisco 

Fernández Reices, cerrajero ambulante, cuya naturaleza y ve
cindad se ignoran, y que se fugó de la cárcel de San Jorge de 
Sacos en la tarde del día 11 del actual, p&ra que dentro del 
término de 15 días, contados desde el en que tenga lugar la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e M a d rid , se persone en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el piso alto de la 
casa cárcel, con objeto de prestar declaración sin juramento¡en 
la causa que se le instruye sobre robe de dinero y'efectos per
petrado en casa de Josefa Justo, vecina de Santa María de Sa
cos; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley vigente de Enjuiciamiento criminal.

Y al propio tiempo, y por cuanto c* desconocido el torito -
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rio en que se encuentre el referido procesado, rueg$ & dodas las 
Autoridades civiles y militares y & les agente^ ¿ e qa policía 
judicial que por las señas que á co n tin u a ;^ ,, se expresan se 
sirvan proceder á la &verigp%oioq tb l p&Lade?Q ¿e aquél, y h a 
bido que sea lo aU (̂.aü con iúi* seguridades debidas á la 
cárcel ^  capital.
r  T im t 'e  Oaldclas £3 de Setiembre de 1883.=*Manuel Boullo- 
sa.~?t)8 orden de S. 3., Manuel A sie ra  de Andrade, por Peatín,

Señas d ú  procesado.
Estatura regular y delgado de cuerpo, cara larga y sin bar

ba, color trigueño, pelo castaño, ojos id., nariz, boca y orejas 
regulares; víate pantalón de Tarazona usado con remiendos en 
las rodillas, chaqueta da chinchilla roja y vieja, también re * 
mendada, blusa azul de tela por debajo de la chaqueta, som
brero hongo negro de regular ala á mediano uso, y calza boti
nas blancas forradas de tachuelas por la parte de abajo.

QUIROGA.
D. Angel Torres y Morgade, Juez de instrucción del partido 

de Quiroga en la causa contra Manuel López, de V illarter, por 
hurto da un madero de la casilla del ferrocarril, núm. ib, del 
pueblo de Seguemos, acordó citar en forma & los contratistas 
de las obras del ferrocarril de aquel trozo 13. Domingo Mendi- 
zábM y D. Domingo Lascaren, para ofrecerles la causa, y corno 
se hubiesen ausentado de dicho Seguemos, y con el fin de que 
s e a n  citados en forma para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de 10 días para hacerles saber si quieren ó 
no ser parto en dicha causa, y si renuncian ó no las acciones 
civiles que puedan corresponde ríes, libro Ja presente céduui en 
Quiroga 4 23 de Setiembre de 1883.==!oué Polaneo.

SANLÚCAR LA MAYOR.
D. Francisco F an tem y  Roldan, Juez do primera instancia 

áe esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se siguen autos concurso voluntario de aere*-uoi3¿ á< 

bienes de D. Pedro Morales y Fernández, vecino de la villa áe 
.Benacazóo, y en. la segunda pieza, ó sea sobre reconocimiento, 
graduación y pago do los créditos, lis mandado per proviúeneia 
de este día convocar á jun ta de acreedores para dicho recono- 
cimiento, señalándose para ella el día 24 de Octubre próximo 
venidero, á Jas doce de su mañane-, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtióndose que tanto el deudor como los acreedo
res podrín examinar el dictamen, de los síndicos y los títulos 
de los crédims desde la fecha de este edicto hasta el día en que 
tenga lag ir dicha junta, para lo cual quedan las actuaciones 
de manifiesto a i  la Escribanía del actuario, situada en la calle 
Tetuán, núm. 13, de esta ciudad.

Y con el objeto de que tenga la debida publicación, se pono 
el presente y otros de igual tenor, que se insertarán en ei Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , y se fijarán 
en los sitios públicos de esta ciudad y villa de Benacazón.

Sanlúcar 3a Mayor 48 de Setiembre do 4883.~Fra.nei.seo 
F anionL =E l actuario, Emilio Naranjo y Mihura. —-P

SAN ROQUE.
B. Rafael León Troyano, Comendador de la Real y distin

guida. Orden de Carlos I II , y Juez de instrucción do este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Mena Gavira y su mujer Francisca Torres Tirado, el primero 
natural y vecino de Casares, jornalero y de 32 años de edad, y 
la segunda natural de Maailba, de 25 años de edad, para que 
en el termino de 40 días, 4 contar desde su inserción en la G a -  
# h t a d e  M a d r id , se presenten en este I uzgado para practicar 
un careo en La causa contra Manuel Carretero Barroso por le 
siones; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 

■ que haya lugar.
San Roque 21 de Setiembre de 4883.*=Rafa-eI de León Tre- 

yíinc.~*Por su mandado, Gaspar Matheos.

SANTAFE.
D. Agustín Pacheco y Rosales, Juez municipal é interino 

j de primera instancia de la misma y su partido.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Arito»-
? nio Gómez Maya, alias Castaña, natural de L&njarón, vecino de

Dalias, para que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción de la  presente m  la G a c e t a  d e  Ma d rid  y  Boletín ofi
cial de es la provincia, comparezca en esto Juzgado á responder 
¿e los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
*á sigue sobre asesinato.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca, captura, p ri- 
vdón y remisión á este Juzgado del referido, cuyas señas á 
«continuación se expresan; pues según noticia que tiene este 
Juzgado, el Gómez se encamina á Dalias, Roquetas, Bar]a y 
Almería, donde tiene familia en buena posición, y con ánimo 

«de embarcarse para Oran, donde ha estado otras veess.
Dada en Santafe á 26 de Setiembre de 4883.=Agustín Pa~ 

^becG Resales.—Por mandado de S. 8., Nazario Ortiz Granados.

Señas de Antonio Gómez Maya,
Alto, rabio, regular de carnes, chaqueta de paño color ver- 

do¡üíor sombrero hongo negro, chaleco oscuro, pantalón de tela 
dé verano clara d© cuadros y alpargatas, de 24 á ffi año* 
do edad.

SANTANDER.
-  D. Julián Afenéndcz de Luarea, Juez de primera instancia 
de eBta ciudad y su partido.

Cito* Hamo y emplazo á Leandro Abia Casares, alias P a
jarito, hijo de' Manuel y Simona, natural de C am ón de los 
Oond.es, provincia de Falencia, soltero, jornalero, de £5 años de 
edad, con instrueeióa, f r a q u e  en el término de 40 días, que i

pdíic,T i 4 correr y contarse cbsrs el siguiente al de la m - 
seroiu > e íc, G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca arde este Juzgado 
p&Fh eWvüar una diligencia con él acordada en la picoa ua 
ejecución de sentencia dictada en eam  ̂ i:ut\ fe le sigue por 
robo; y no verificándolo será declarado rcutaui; y le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho,

Dado en la ciudad de Santander á 26 de Setiembre de 
4883.—Julián Menótidez.*«Por su mandado, Wenceslao Torres,

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José de Boto y Lozano, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena y Decano áe esta capiial.
Por la-presente cito, llamo y emplazo á Miguel Martín J i

ménez, natural y vecino de Granada, hijo de José y Josefa, sol
tero, zapatero, y da 29 años de odad, para que dentro del té r 
mino dedo días, contados desde la inserción de la presenta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y ¿a 
la de Granada, comparezca en esto Juzgado á oir una notifica
ción en causa que se la sigue por estafa,

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey (Q D. G.), ex- 
hurto y requiero á todas las Autoridades de la Nación para quo 
se sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar al paradero del Mi
guel Martín, poniéndolo en mi conocimiento, caso de ser habido,

Dada en Sevilla á 80 de Agosto de 4883.=*José de S o to .»  
El actuario, por mi compañero Pérez Soto, Ildefonso Valdivia.

SOLSONA.
D. José García y Romero, Juez ds prim era instancia de la 

ciudad de Seisena y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Orellana 

y Casado, hijo de Narciso é Hilaria, de 40 años, soltero, A lba
ñil, natural de Madrid, pelo castaño, ojos pardos, barba poca, 
licenciado del Ejército áe Cuba, donde entró á servir á la edad 
áe 34 años, para que dentro del término de 45 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se 
persone en este Juzgado para raeibMe indagatoria en méritos 
de la causa sobre falsificación y presentación do documentos 
falsos, que por comisión de S. E« la Bala de lo criminal do la  
Audiencia territorial de Barcelona me hallo instruyendo.

Dado en Solsona á 27 de Setiembre de 4883.=José García 
y Rom$rG.»Fcdro María Montaña.

SORT.
D. Vicenta Chcrv&s, Jaez de instrucción del partido de Sori.
Por el presente adieto llamo, cito y emplazo á Antonio Vi

dal, vecino de Un&rre, para que dentro del término de 45 días 
comparezca m  este Juzgado al efecto de prestar declaración y 
ofrecerle la causa que se instruye sobre incendio áe una casa 
de su propiedad en que celebraba sus sósiones el Ayuntam iento 
de distrito; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Sori á 27 de Setiembre? de 4883.»Vicente Oher- 
vás,= F . José A y tés.

TORROX.
. D. José Noguera Peres, Juez municipal de esta  villa, é in te

rino de instrucción de la misma y su partido por traslación 
del propietario.

Por el presente edicto ne cita, llam a y emplaza á Francisco 
Oasanova Gutiérrez, conocido por Ricardo, hijo de José y da 
María, natural y vecino ds Nerja, casado, bracero, de 40 años 
de edad, para que en término'áe 40 días, contados desde-la in 
serción de i presente en ei Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á objeto de 
que extinga en la cárcel del partida la pena que le ha sido im 
puesta en causa que se la ha seguido por el delito de hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo efectúa será declarado re 
belde, parándola el perjuicio que haya lagar.

AI mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto ¡y requiero á todas las Autoridades de la Nación é 
individuos de la policía judicial para que procedan á, la busca 
y captura del Francisco Oasanova Gutiérrez, el que caso de ser 
habido lo rem itirán & la expresadada cárcel pública do esto 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Torrox á 28 de Setiembre de 4883.««Jo3ó. Nogue- 
ra.=»El Secretario, José Navas.

VILLACARRIEDO.
D. Romualdo de los Ríos y Portilla, Juez de primera in¡3» 

tanda de este partido.
Por el presente hago saber que por providencia de 49 de 

Mayo del corriente año se previno el juicio necesario de testa
mentaría á bienes de Doña Ubalda Gómez de Travesedo, vecina 
que fué de Villafufre, promovido por D. Antonio López, como 
acreedor áe uno de ios herederos, mandando citar á éstos para 
que en término de 20 días comparezcan á personarse en autos; 
y como se hallen ausentes de ignorado paradero D. Antonio 
Muñoz y Mazo, D„ José del Mazo y Martínez y Doña Urbana 
Ramiro, madre y legal representante áe Doña Elvira del Mazo, 
se les oita por el presente para que en término de 20 días, con
tados desde la inserción m  el Boletín oficial de la provincia y  
Gaceta be Madrid, verifiquen dicha presentación.

Dado en Villacarriedo á 27 de Setiembre de 1883.=Ro- 
mualdo de los R íos.»Por mandado de 3. S , Dionisio Vélez.
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NOTICIAS OFICIALES.

C om p añ ía  d e lo s  fer ro ca r r ile s  eco n ó m ico s d e V il len a  
á A lco y , á Y ecla  y  A lcu d ia  d e  C respina.

Venciendo en 30 del actual el cupón trimestral, núm. 4, da 
las acciones de esta Compañía, los señores accionistas'podrán

presentarlo al cobro desde la indicada fecha, de diez á doce de 
la mañana, en las oficinas de la misma. Marquesa, 2, prin
cipal.

Al propio tiempo, y al objeto de dar cumplimiento al acuer
do tomado por la jun ta general extraordinaria de 16 de Julio 
del corriente año, se servirán presentar los títulos correspon
dientes, no siendo satisfecho cupón alguno sin haberse llenado 
este requisito.

Barcelona 28 de Setiembre de 4883.»El Secretario, Balta
sar Marqués, X—421

C ré d i to  B alear .
Balance que comprende el vigésimotercer ejercido desde i.® (h 

Enero á 30 de Junio de 4883, aprobado en jun ta  general de
accionistas de 2 del corriente.

Pesetas.
ACTIVO. — — ¿

i Existencia en las arcas de esta Sociedad. 841.734*26
Cuja. ] Idem iu. en las sucursales, .......... . . .  .486.541/32

{Idem en la sucursal dsl Banco de Espa
ña en cuenta corriente................   1.790*87

4.010.063-85
) Valoras en cartera: en P a lm a . . .  5.260,458*34

Idem id-: en las sucursales  628.099*85
. — — — -----* 5.888.577*30

Préstam os en cuenta corriente:
en Palm a .« ...............*................ 544.934*44

Idem id.: en las sucursales.. . . . .  88.083
.— .......  ■■,.,1— » g£0 994,14,4

Propiedades del C rédito  ...................................  26sJ.869'69
Cuentas tran s ito rias ..................................    528.744*86
Corresponsales......................................... 361.218*64-
Cambio Mallorquín............................................... .. 4.250.000
Cuentas hipotecarias  ..................... 2.400.988*48
I íem de préstamos sobre valo res......................... 2,691.693k4&
Acciones: por el 60 por 400 á desembolsar  3.C00.000
Gastos da instalación: en Palma. 13.944*33
Idem id.: en las sucursales*  2.558

- —  --------   46=464*83
Móvil iario , ........................■..................     6.363*42

48.046.958*66
Depósitos en garantía (valor no

minal): en P a lm a . ............. 9.898.253*95
Idem íd. (id. id.): en las sucur

s a l e s . . . . ,   .........................  474.000

9.572.253*95
Depósitos en custodia (valor no

m inal)  ............   436.769*48
— -----------   40.009.023 !08

28.055.984*73

PASIVO.
Capital   o . . . . . . . . . . . . . .  5.000.000
Depósitos voluntarios: en Palma. 8.457.410l78
Idem ícL: en las sucu rsa les... . . .  4.043.38008

 --------- * 9,500.790*86
Cuentas corrientes: en P a lm a .. .  358.042*49
Idem id.: en las sucursales  34.710 07

— —  392.722*56
Cuentas transitorias: en Palm a., 2.040.486*99
Idem íd.: en las sucursales  22.428*93

— -  2.082.345*92
Corresponsales  ...........................................   63.147*98
Depositaría d©'fondos municipales................... .... 45*443*03
Dividendos de beneficios pendientes de p ag o .. ,  5.490
Fondo de estatutos  ..........       9.914*52
Idem ds rese:va  ......................    824.875*95
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio

anterior.  ........................   584*29
Ganancias y pérdidas. ...................... 471 673*54

48.046.958*65
Acreedores por depósitos en ga

ran tía  (valor nominal): en Pal-
m a ......................   9.898.253*95

Idem íd. íd. (íd. íd.): en las su
cursales*.  .................................  474.000

9.572.253*95
Acreedores por depósitos en cus-«

todia (valor no•¿inal).,.............  436.769*43
— — — —  40,009.023*08'

28.055.981*73

Palm a 26 áe Setiembre de 4883, «= Por al Crédito Balear, el
Vocal de turno, Antonio Marqués. X—426

V id r ie ra ,,

Situación de la Sociedad en 31 de Diciembre de 4882.

Pesetas,
ACTIVO.------------------------- ------------ -----

Inmuebles propiedad de la Com pañía.  ............  91.924*56
Fabricación  ..........   470.917*76
M üviiiario.. ............................. . 3.719 55
V a lo r e s . . . . . . . . , , ............................................    625
Deudores  ..........      8.967*45
Gastos de instalación am ortizables. ...............  31.665*06
Acciones á pagar .     ............................. 4.600
Existencia en pajaren efectivo.  ............  4.860*03
Pérdidas y  .ganancias       9.083-52

Swna del a c tiv o .* ,.   320.359*93

PASIVO.
Capital* ............   250.000
Acreedores.          69.673*68
dividendos,á p a g a r.  . . . . . . .  423
Éíféctas á pagar..  ..................      568*25-

Suma del pasivo. . . . ' ............  320.359*93

Palm a 4 de Abril de 4883o»Por La Vidriera, su Adm inis
trador interino, G abriel Fuslor.

. ILM ateo Bosch y Bosch, Abogado, Vocal Secretario de la  So- 
cieda& La, Vidriera. . “

Certifico que el balance que precede faó a p ro a d o  en i ú ú í i



Gaceta de Madrid-=Núm. 276 . 3 Octubre de i  881. 29
Y p a ra  que coñsté, firm o la  presenté , coa el V.* B.* deí señor 

P residen te , en P alm a á 4 de A b ril de 1883.—M. Boscb. y  B o sc b .=  
V.* B.*—=E1 Presidente, B artolom é P ieras. X —484

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del 2 de octubre de 1883 , comparados con los del dia anterior

CAHBIG AL CQETAHO.

FONDOS PÚBLICOS,   .
Dial.* Día 2.

Deuda perpetua ai * por iO t interior  68‘80

59‘05-1©
m p tM ic a d o . * SSMBd.é  p lazo . 58 00 59 0[0-S8 95-59l10

59‘25fin cor.
Tío publicado< * S9 30 d. íin cor.pequeños. 59 0r̂  59M 0 -59 0í0-59415

59 20 40
Idem itL al Apor 400 exterior,  5775 57‘5©-58no publicado . 57*50 »

á p la zo . 58 Oí* »
Séem amortísabie a U  por 400................. 74-75. n

72 00
pequeños. 72W  78 O0-72‘85-!5

72-50-20
BiHeteó hipotecarios de la isla de Cuba... 9!‘80 94'50-40-55á p la zo . 92 0[0 *
Banco Hipotecario.— Cédulas al 6 por 4 0©

an u a l.       403 0̂ 0 109 C[Q
Idem id.— Cédulas al 5 por 4@© aaual... 98 0[0 »
Acciones del Banco de España       »  »no publicado. 875 0[f *
Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  * *

d a m h io s  ©flof& Ias s o b r©  p la g a s  á © l K e te© J
|iiniinriniJiiMii«wi»iui«iMi«niwni"™nTinmmrrnTiniiwiriuiTimwm^i--T- n  trn  " ,M -

BAÑO* BKHKFICIoi * 1 BAÑO. BEKISE&©

AIbaf9!s««»e »  -I*g ro ** . . .  J &ál«0f . . . . .  * a ' ' * 0  Loros;....... . pasv aAlieaats, . . .  pa l. » [Lago..**.*** p jf . a
Almería-. I . . .  a « 0  Málaga.. . . . .  *0 p . £
A v ila ..- .* ... . '. i¿8 9 Murcia. ,<..♦* « 0  »
Badajos*.... « 0  »  . ■ Oreas©*..... • * » .  »B am lo& a... par. » ' O viedo...... 30  • *B 4 « r . . . .v . .  <0 » P a le a d a .. .  4 0  fc.-.-
Silba# . . . . . . .  <í8 Palma MaiL* par. aBargas.. . .• • I  4 {4 a Pamplosw.., 40  aS á e a rss ..... 40 1 » Poirtevadra * par. &
.gádiz.*  40 1 9 S éu s.......J  par» fe
Bartagoaa... par d, I a Salarnaaca., 40 - »gasieilóa .... . par. 1 & ' S. Sebastián • pa?, »
Ciudad Real. par. a . Saataader... -  -par. *
C órdoba ,... 40 »  Sta.Cruzff©. par. &€ o r « f ia ... ..  40 ». ¡S an tiago .... par. 9j ty iM á a .....  par¿ © S eg o v ia ..... p a ^  »
Ssrrol• • « . . .  40 . »  "(SeTilla..... par ¥
titeroaa.»..*. par. a Soria .. . . . . .  40 - * -
tfijé*. •••••* par. » '  Tarragona.. par.- »
f r a z a d a . . . .  40 »  T o ru e l....,- par. »
ftaadalajara. ' par. » T o led o ...... 4 0  m
¿aro.. a 40 lú d e la .. . . . .  40 »M u elv a ..... » 9 0  Valencia..*, par. »4 0  » Yalladolid*.. par. $par. 5» V i g o . p a r ,  *Jures Froat* par* » V ito ria ......; s> § 90 '&o$s». par. | » .  Zam ora,.».* 4 0  i 3
fétida. par. *> Zaragoza:... «-0 I »

90 »  11 i

B o te s  extranjeras.
P A R Í S  1.* OCTUBER.

Deuda p®rp. al A por 41© « s i  & .I Ídem id. ia. ia tenor. ...........  6 9
«  > «  l í de mamor i . aU' p o r 4 á »

ffpcM gSa» g por 4 8© exterior »Deuda amort al 2 por 4 #. á »
Obligaciones d© L ib a ., e. • • .«  ¿ 500-CS.

® rnin f r $ m m » .  ¡ f  111'11 1 m im  I  4141:
^aas©Ma4asiagles«s*.. « • • • • •  ••••• 4i 404 4[4S.

Cambios oñciales sobre pia&au ©xtra^J©r«s, '
&eaárds, á días feeia, dias^ 47*40..
^arfs, á 8 días YUta,fr., 4*94 40,

O b s e r v a to r io  dLe M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 2 de Octubre de 1SS8.

1 'vnm ut.vB K A  I “Observatorio del Madrid 

Observaciones meteorologicas del dia 2 de Octubre de 1883 á«l »asMM«aHB«nasB«| BBfASBfealí*ttts tE U ñX R K O
St T «  ■ KasseSí- 3 6¡m  teJ '* * * ' ***&*•S«M. site ■ •■'■■■• ■

S t e l a s s . . 1 703 54 5*4 3 8 N E .., .  C*íma. Casi dea».1•# d « l a » , . '  707-09 427 8'0 NB B.* fte. Idem.12 fiel d ía . ,  70715 15'0 8‘9 N . . . . . .  Viento. Idem.3 d e 3a t . . .  716*86 14 9 8‘7 N . . . . . .  V.* fto. Idem.6 d s l i t . , J  79829 41*1 6'3 N Idem .. Despeado.9 de ¡« a .»  799*79 8*4 4 8 N ... . . .  Viento.'.Idem.
f sa p m ts r a ia á x te a  del alie, i  la 8«s*’e ? » » „ , 46 4M m aSatm n.  ............................     S iñíknaela.... . . . . . .  H'®
rs»jKt?atwra mixlma ai Bel, < d«« BMtrM d .  la tíanrifl 23 6
láaa fd., dsatra d. saa esíera de erlrtal.. ¿.........». so 6M ím is ia . . . ,  © , í.®         a 376

- ?«K $e?at«;a' m ixim a á eiel® dw ecbi«rt.i jsals S ía .Msrra v®g©t8ii ^lub^rfifelSoe**.•«*.*■•<»»•«»•■ *•«».***4 ^ '4M#SSl MÍBÍMÍ} íd»»« «ÍÍS#.9»MII9»4«‘'!!«*«»00»0»0a í í 9*<* 20

t m m m  - m  vi®»t® m  m  m m m  u  k m m  ík ip * -  ,motemh*     552 -
A M m  íjL  is#pe*t© á la nodia m$&l, é ¡as

© lita  m ir n u  U  huras (milímstroil*r****!>««i »

JteSpachos telegráficos recibidos m  él Observatorio de Madrid sobre él estado atmosférico en varios puntos de la Península  a las nueve de la mañana t y en Francia ¿ Italia d las siete, el día % de Octubre de 1883. ,

. A t e a  g@ag3r¿J B̂ @a- ?«€?*» ] jíwreaétrSs» í«rs , ««fat»? i '
t m m s t e l l &  i S 9 ! © !  l i - « g r a i n  ]

S M £ > ° S g ;
i * 762f6 418 O . , , . . ,  a Lluvioso., fra s^ *  |Hli£5«í© o c . » o« *
O v i s d o . . . . . .  7 6 6 * 9  8  5  O . .  , . .  % ? m  . .  C . ° ,  l l u v i a .  »
6 8 r u i % ( 7 h ) -  7 6 5 * 2  4 5  2  N N E . . .  V i e n t o ,  A i s . n u b e s .  O l e a j e .

i a i U a g U e . o .  7 6 8  0  4 2  6  N . : . , c .  B r i S i A . . ■ N u b o s o , , .  »
«* 7 6 7 ; 9  4 4  6  N , . . . . .  I d e m  . ,  I d e m . . . . .  *

®i5&'£"'¿03 * ¿ ~ „ l
& h h m  { $ 7 6 0  5  4 3  4  V i e n t e . A i s . n u b e s .  A .  a g , 6

- »  4 8 * 2  N N O . . .  I d e m  B « D e g p c » i « d i > .  »
r 7 6 0 * 9  4 a * o  N E —  B r i s a , « í d e m »

f | , F ^ 4 ( 1  k j  7 ^ 4 ;4   ̂ 3 -  K  O . . . .  I d e m  „ ,  I d c ^  c . , , .  A .  a g . *

7  6 1 * 6  4 7  2  I d e m . . , . .  >
7 S 2  6  4 5 - 0  ’ K O , , , ,  E v - ^  , .  I d e m , —  V r a ^ q *

l i á k p o  ^ * < 7 6 2 - 9  4 8 !4  N O . . » ,  ' V k & t o .  í á o m  B i z a d s i .

k - s 4 - A k s  • <- • 7 6 2  9  4 2 ’0  S O  . . . .  H ú v n  ,  I d e m .   »

7 6 0 * 2  4 7 c5  N . , ^ ,  M e m N u b o s o . L i a s * . ,  .

' J ; r  ¿ í o : 7 6 2  0  2 !  ‘2  m o , .  I d e m  . ,
* v i »  . , . . ,  7 6 1  -6  4 6 * 8  O N O . . .  V i e n t o .  H u b e s  »

r ? .  7 6 1  0  1 8  0  O . , . . , , S r i s a . . D e s p e j a d o .  «
„ 3 ;  „ t  7 ^ 9  9  4 6  4  N E .  C s s i m a  N u b e s  .

, • 7 5 9  4  4 0 * 4  S O   B . 1* l i g . 9 G a s i c u b . 9 . »  '

7 6 1  5  9 * 0  N . . . , .  V i e n t o .  A l s . n u b t i s .  »

»  l g < 4 N , . . c  C a l m a .  D e s p o j a d a .  »
m $ f í ¿  _ » « ^ , * 7 6 i *6 9  6  N . „ „ . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  ‘ »
i f 7 6 7  7  7 * 0  K . . . ,  B r i s a . .  N u b e s   i»

% i k # Ü á .  .  1 6 7 * 5  < 0 0  • N E . . . .  i d e s n  . ,  í d s x a  »
P s 4 í?e Í ¿ ^ Í  s 7 6 6  9  9 - 8  | N E . . . .  V i e n t o . N u b o s o . . . .

7 6 5 - 4  O . . , , , .  B r i s a , .  C u b i e r t o , .. »

.  o ,  7 6 4  1 4 2*'7 N E . * . ,  i d .  f t e .  C a s i d e s p *  »
^ ¿ f i § L . 3 , 7 6 6 * 7  9  8  V i e n t o .  N u b e s . . , .  ©

í & d a d  M t ó *  7 6 4 * 1  4 2  -i ; 0 , . . . . .  B r i s a . .  D e s p e j a d o .  »
7 C 4 ’-3 |  1 0 * 5  | N O . . .  J l d e r a . .  N u b e s . . . . .  »

^  v ^  - 7 6 0 * 3  6  r> S O S O  . . .  I M s i c a . .  N u b o s o . . .  »
:  • 7 5 8 - 3  9 4  ¡ N O , . .  . ¡ V i e n t o .  C a s i c u b . * .  »

¿ L M i t M e i . . . .  . 7 6 6 * 0  j « 0 * 9  ¡ N . . . . O  ¡ Í d e m . . -  C u b i e r t o . .  »•
M a  d * A i x « • .  7 6 3 * 6  < 0 8  ¡ N N E . . . ¡  í d e s a . . .  N u b o s o . . .  »
B i a r r t e * .  7 6 1  *5 < 2 * 5  ;B r i s a . .  C a s i c u b . ® .  ^

d l e r p i o i i t . o s 7 6 0 - 5  S * 9  1 0 , I d c r á * .  N u b o s o . . .  »
7 6 0  8  4 2 * 6  ¡ N O . . . .  l d ^ . .  D e s p e j a d o .  »

i k l i t * 7 6 1  ‘1 9  6  [ N O  . . . ¡ í d - s r ¿ í , .  A i s . n u b e a .  ®

g f í s s A i * . * * * . -  7 5 5 9  ; 4 2 0  ¡ E N E , . . j í d e m  . •  I d e m  . . . ,  »

- 7 5 7  9  - 1 8 * 2  ¡ S „ . . « . . ¡ I d ® x s . t .  N u b o s o . ,  ®

M á p s í t s ® * ® * -  7 5 9  4  4 7 * 2  i  »  ¡ C a l & a *  D e s p o j a d a .  *
F a l © 7 i ? . © * . *  7 5 8 * 2  • 2 í *4 I  »  ¡ í d e m . •  ¡ C u b i e r t o . .  »

7 6 0 * 8  i  2 2 * 2  J D e s p e j a d o .  »

Bigm®íé>m f a ^ s r a l  á© d o rreég  ^
^-.S g g ú n  lea pa rte s  rceihidos, ay ar llovió en Barcelona, Cór
doba, Pam plona, San Sebastián , Sevilla, Toledo y Z am ora .

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
De los partes remitidos por la Administracion princial de  M&tMeros'pdblicoí?, Intervenelóii del Mercado ¿a g-mne-tí f  ¥i* lita á® policía urbana* resultan ser los pm ios de les artlei?log l.-s eomumo en el día de ayer los siguientes*.

\ l a r a é  de vaca,-de 4*60 á  % peaetas el kilogram o.
Idem  de ©amero, de 1*60 á $ pesetas el kilogram o.
Idem  de-ternera? á s  4‘59 á  5 el kilogram o.
Idem  de oveja, de 4 ^ 0  á 4®  pesetas el kilogram o.
Tocino añejo, de ^ 1 0  á  pesetas el kilogram o.
Jam ón, d® 3 á 4 peseta© d  kilogram o.
Pan , d® 0*40 á  05b0 pesetas ©I kilogram o.
G arbanzos, de 0*66 a  1*60 pesetas e l kilogram o.
Jud ías, de 0*66 á 0*80. pesetas el kilogram o.
Arroz, ¿© 0*70 i  048O pesetas el kilogram o.
L ente jas, de 0 *54? á 0*70 pesetas ©I kilogram o.
C arbón vegeta l, de 0?£0 á  06S8 peseta» él kilogram o.Idem ;minerals, de 0*08 4 0*40 pesetas ©I kilogram o.
Idem  de eok, da 0*07 á 0*03 pesetas el kilogram o.
Jabón, da 1 4 14S0 pesetas si kilogram o.
P a ta ta s , áe 0*10 á 0*18 pesetas el kilogram o.
Aceite, de i  á 4*80 pesetas e l li tro  y de 10 á  11 el decálitro , 
V ino ,'¿s  0*78 4 0*84 p$seti:.«§ e l  l i tro  y  de 7 á  8 el deeálitro . 
Petróleo, d§ 0*75 á  0*80 pese tas ©! lis rs  y de 6*20 á 7*50 el 

deeálitro .
M m $ &é§®ll&íñS*— V&cas, ^17.— Carneros, 558. — Ternera 85.—Ovejas, 179.-—Total, 1.034.

Su p?so en kilogramo?.. . . . . . .  e. 48.114*750.
Precios á loe tablajeros.

Yaca, de 1*35 4 1*4-8 pebetes kilogram o..Carnero, de 1*88 á 1*48 pesetas kilogramo.
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PARTE NO OFICIAL .
INTERIOR.

MADRID.—El pueblo de Madrid, dando una brillante 
muestra de los sentimientos patrióticos que animan hoy 
como siempre á  la hidalga Nación española, ha llevado 
á tan alto grado el entusiasmo, acudiendo en masa á re
cibir á nuestro Soberano al regreso de su viaje al ex tran
jero, que es deber y regocijo nuestro hacer una reseña, 
que forzosamente ha de resultar incompleta, tratándose 
en ella de un espectáculo tan imponente, grandioso y con
movedor como indescriptible.

La llegada de S. M. la Reina Doña María Cristina, 
S. A, R. la Princesa de Asturias y SS. A A . RR. las Infan
tas Doña María Teresa, Doña Isabel y Doña Eulalia, 
anunciada oficialmente para la tarde del limes, hizo que 
los madrileños, anhelando tributar un homenaje tan es
pontáneo como sincero do amor á  la patria y á las insti
tuciones, acudieran á la estación del Norte mostrando viva 
impaciencia y ardiente deseo de saludar con vivas acla
maciones á la virtuosa y Augusta Esposa de nuestro So
berano.

Desde las primeras horas de la tarde, la espaciosa ca
lle del Arenal, la amplísima plaza de Oriente, la cuesta de 
San Vicente y la explanada de la estación, no bastaban a 
contener el inmenso número de personas de todas las cla
ses sociales, que se aglomeraba para ver pasar á la II o ai 
familia. Las señoras ostentaban en su mayoría la airosa y 
clásica mantilla española, los caballos de los carruajes 
llevaban cucardas con los colores déla bandera nacional. 
El'andén de la estación estaba completamente ocupado 
por los Ministros, Autoridades, Corporaciones, uamas de la 
más alta sociedad, por Oficiales Generales, Diputados, Se
nadores, periodistas y personas de distinción, pertene
cientes á  todos los partidos políticos.

El zaguanete de Alabarderos, formado en dos filas 
desde la puerta del salón de descanso hasta el punto mismo 
en que más tarde había de detenerse el carruaje Real, no 
podía contener la concurrencia, pues todos deseaban ser 
los primeros en saludar á las Augustas viajeras. No fué 
tampoco posible á los agentes de Orden público despejar 
eJ sitio por donde habían de pasar S. M. y AA. RR.

E ra incalculable el número de carruajes que acudían 
constantemente, y la muchedumbre, cada vez mas com
pacta, hacía imposible toda circulación.

Al resonar los primeros acordes de la marcha Real, 
cinco minutos antes de la llegada del tren Regio, una acla
mación entusiasta llenó el espacio, y un aplauso unánime 
fuó la contestación del pueblo.

Desde aquel momento 110 cesó el entusiasmo, rayando 
en frenesí cuando apareció el tren Real. S. M. la Reina, 
visiblemente conmovida, mostraba en sus brazos á la 
tierna Princesita, no siéndole posible contener las lágrimas 
que 1a. emoción producida por este recibimiento hizo acu
dir á sus ojos. Los vivas á España, al Rey y á la Reina 
repetíanse sin cesar.

El pueblo de Madrid, todo el pueblo representado en 
sus clases sociales, desde el magnate al humilde obrero; 
desde el General hasta el soldado veterano y el último re
cluta; desde la alta dama hasta la más pobre hija del pue
blo, confundidos todos, artesanos y aristócratas, las letras, 
las armas, la banca, la industria y el trabajo, aplaudía 
y vitoreaba sin cesar. Más de diez minutos empleó la Régia 
comitiva en atravesar la corta distancia que media entre 
el andén y la puerta de salida de la estación.

Más de 500 Oficiales, vestidos de uniforme, rodearon 
también el carruaje, pero les fué imposible continuar en 
aquel primer puesto, que invadió en seguida la muche
dumbre; siendo objeto de calurosas felicitaciones, algunas 
de las cuales, salidas de los labios de modestos obreros, 
eran conmovedoras y gráficas.

¡V iva la  esp osa  del R ey  v a lien te!
¡V iva ol R ey  m ad rileñ o !
¡V iva  el R ey  p o p u la r! dec ían .
Una mujer de clase humilde, que llevaba un niño en 

brazos, se acercó al coche Regio en la calle de Bailón para 
que su liijo diera un beso á  la R e in a .

Doña Cristina besó al niño, y este acto, que demuestra 
el amor y unión'que existe en España entre la Monar
quía y el pueblo, produjo nuevas demostraciones de en
tusiasmo.

Al apearse S. M. se repitieron con mayor intensidad los 
vítores, ftque fueron contestados por millares de personas 
que llenaban la plaza de Oriente.

En las habitaciones altas de Palacio esperaban á  las 
augustas viajeras el Cardenal Arzobispo de Toledo, Gran
des de España, la Duquesa de Medinaceli, Marquesas de 
las Torres y del Viso, Condesa de Torrejón, señova de Mar
tínez Campos, Gentiles Hombres, Mayordomos, Capellanes 
de honor y Jefes locales de Palacio,
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S. M. recibió sus felicitaciones; y habiendo pedido los 
Oficiales del Ejército permiso para subir al Régio alcá
zar, S. M. la R eina se lo otorgó inm ediatam ente, añ a 
diendo que podían penetrar en sus habitaciones cuantas 
personas, quisieran.

Lo que entonces sucedió es indescriptible.
Los Oficiales besaban respetuosamente la mano de 

nuestra Soberana, y sus uniformes brillantes contrasta
ban con las blusas de los obreros que se disputaban el 
honor de acariciar á la tierna heredera del Trono.

S. M. la R eina, accediendo al unánime deseo manifes
tado por el pueblo, se dignó asomarse al balcón de P a
lacio con la Princesa en brazos, acompañada de las In 
fantas, ¿e las Duquesas de Medinaceli y de San Carlos, 
Condesa de Torrejón y otras, del Cardenal Arzobispo de 
Toledo y Jefes de Palacio.

La recepción del pueblo duró hora y media, y mucho 
más se habría prolongado si no hubiera habido necesidad 
de acortarla para que las augustas -viajeras pudieran des
cansar de las molestias del viaje.

L legada de S . M. el Rey.

Si grande fue el lunes el entusiasmo y el testimonio de 
patriotism o y lealtad mostrados para recibir á S. M. la 
R eina, el que ayer se apoderó de todos los ánimos no h a 
brá  pluma que pueda reseñarlo gráfica y detalladam ente.

Desde las prim eras horas de la m añana la población 
amaneció vistosamente engalanada, ostentando las colga
duras de todos los balcones los colores nacionales, vién
dose muchas inscripciones con vivas al Rey y á la Patria.

Desde la estación del Norte al Real Palacio apenas se 
podía dar un paso.

Todo lo largo de la cuesta de San Vicente estaba ocu
pado por doblo fila de carruajes, en que se veían distingui
das clamas que habían acudido con la característica m an
tilla española, blanca ó negra, y con ñores, abundando 
las dalias am arillas y encarnadas.

Entre la m ultitud se veían confundidas todas las cla
ses sociales, unidas en un solo sentimiento patriótico.

De cuando en cuando pasaban hombres del pueblo 
llevando banderas y estandartes coa lemas patrióticos.

Por espacio de hora y media no han  cesado de bajar, 
procedentes de todas partes, con dirección á la estación del 
Norte, Comisiones y grupos oficiales y extraoficiales de 
todos los cuerpos del Ejército y de la Armada, de las So
ciedades particulares, ele los estudiantes de las diversas 
Facultades, de los obreros, y señaladamente de la clase 
comercial, que ha abandonado, casi en masa, sus habitua
les tareas para dar m uestra de su adhesión al Rey, que 
tanto  ha hecho y ha de hacer por el comercio pátrio.

Entro los estandartes ha llamado la atención el de los 
grandes almacenes de la Isla de Cuba, seguido de los n u 
merosos dependientes de la casa vestidos de negro y con 
cintas en el ojal encarnadas y amarillas.

También había otros pequeños estandartes con lemas 
dando la bienvenida al animoso Soberano.

Un grupo numeroso de obreros conducía un gran es
tandarte, en el cual se leía esta inscripción: «Los alista
dos por el honor ofendido de la patria.»

La calle de Bailén estaba adornada por dos hileras de 
mástiles con gallardetes, banderas y escudos de castillos 
y leones y de Madrid.

Al final de la calle se eleva un arco, formado por dos 
columnas de ramaje y coronado por un esbelto frontón, 
cuyas dos caras ocupan, entre grupos de banderas, lien
zos con las inscripciones de «jViva España!» en el lado 
ele Palacio, y «¡Viva el R ey de los españoles!» en el de 
San Gil. j

Todos los balcones de la carrera estaban vistosamente j 
adornados y cuajados literalmente do damas elegante- j 
mente vestidas, y en cuyos rostros se veía re tra tada Ja 
mayor alegría.

Casi todas lucían, por supuesto, la mantilla española.
Ue calcula en 203.000 las personas que ocupaban el 

espacioso trayecto que media entre ja estación y el R é
gio alcázar.

La mayor prueba del inmenso gentío que ha acudido 
á los sitios expresados es que el  resto de Ja población, in
cluso las calles más céntricas y más anim adas, estaban 
casi desiertas.

Sin embargo, todos los balcones lucían colgaduras, 
casi todas ellas con los colores nacionales. '

El Crédit Lyonnais, el hotel de la P a i x  y el hotel de 
París, ostentaban el pabellón español y colgaduras con los 
colores de nuestra bandera.

Grandes masas de-gentes han acudido desde las dos de 
la  tarde á la estación del Norte y sus inmediaciones.

. A las tres era ya imposible dar un peso por aquellos 
alrededores y los del Palacio Real.

Para tom ar buen sitio se habían colocado desde an
teayer muchas personas cerca de los andenes do la esta
ción, y allí han pasado la, noche.

A pesar de las medidas que.se habían tomado, las Au

toridades, personajes políticos y Corporaciones, con difi
cultad han podido colocarse en sitios de preferencia.

El pueblo, en masa quería honrarse con vitorear al 
Rey, y llevado de su entusiasmo patriótico, había asaltado 
todos los puestos.

Los alumnos de la Facultad de Derecho fueron de los 
primeros que seguidos de un estandarte color g rana donde 
se leía «¡Viva España!» ha recorrido las calles de la Corte 
llenos de alegría.

El espacioso andén de la estación estaba com pletam en
te ocupado por m uchas y elegantes damas, por el Gobier
no de S. M., por los Senadores y Diputados y por Comisio
nes de todos los cuerpos del Ejército, centros y Corpora
ciones oficiales.
^  Én la plazoleta que da acceso á la estación se había 

formado el escuadrón de la escolta Real en tra je  de cam i
no, m ientras que un batallón con bandera y m úsica espe
raba al Monarca para tributarle los honores de Ordenanza.

Poco después de las cinco el silbido de la locom otora, 
los acordes de la m archa Real y las más entusiastas acla
maciones, anunciaban al pueblo que en los alrededores 
se apiñaba que había entrado en el andén dé la estación.

SS, MM. bajaron del tren , abrazando inm ediatam ente 
el Rey á sus augustas Herm anas, y correspondiendo con 
su amabilidad acostum brada á los entusiastas vivas que 
salían de todos los labios.

Después de un rato  subieron el R ey y la R eina  y el 
Marqués de Álcañices á un landeau tirado por dos ca
ballos y em prendieron la m archa con dirección á Pala
cio sin escolta alguna, seguidos de inmensa m uchedum 
bre que los vitoreaba.

D urante todo el tránsito  la ovación no ha cesado un 
punto.

Al s ü ír de la estación el gentío inmenso agrupado en 
aquel punto ha prorrum pido en gritos entusiastas, se
cundados calurosam ente por las personas que se habían  
puesto de pie en los numerosísimos coches parados tam 
bién allí.

Las comisiones de obreros y la representación del co
mercio han emprendido la vuelta hacia la plaza de Orien
te, precediendo el carruaje del R ey con aclamaciones y 
vítores.

Al subir por la cuesta de San Vicente era ta l y tan  
compacto el gentío que se agolpaba en torno al coche, 
que éste era llevado poco menos que en volandas por los 
honrados hijos del pueblo, poseídos de entusiasmo deli
rante.

Por milagro no ha ocurrido una desgracia; porque los 
citados individuos iban entre los cubos de las ruedas y 
entre los pies de los caballos. El Duque de Sexto se esfor
zaba en vano por apartarlos, mostrando en su rostro  la 
zozobra que le producía la generosa im prudencia de aque
llos hombres.

En cuanto al Rey, de pié, no ya en el coche, sino en el 
estribo para estar más cerca de su amado pueblo, desta
cando su esbelta figura, ceñido el traje m ilitar y cubierto 
con el casco, m iraba á uno y otro lado profundam ente 
conmovido.

Desde los balcones como desde los carruajes, las seño
ras agitaban los pañuelos, los hom bres se descubrían y 
vitoreaban.

Delante del coche iban tam bién casi todos los alumnos 
de Estado Mayor.

Así, entre manifestaciones cada vez m ás vivas y a r 
dientes, sin que cesara un punto el clamoreo con que tan  
cariñosam ente era saludado el M onarca,ha llegado el coche 
Régio á la plaza de Oriente, donde una m ultitud  inm ensa 
que rodeaba el Alcázar prorrum pió en un solo grito que 
resonó como el estallido de un volcán de am or á España 
y á su valeroso Rey.

El espectáculo que ofrecía la plaza de Palacio era im 
ponente. No se oía más que un viva general. En los árbo
les, en Jos coches, en los faroles, se subía la gente ag itan
do síu cesar lus pañuelos.

Una banda de m úsica locó- la m archa Real al llegar el 
Ley al patio de la Armería, repitiéndose con frenesí las 
aclamaciones á España y á la Real Familia.

88, MM. se presentaron acto seguido en el balcón 
principal ele la puerta del Príncipe y en el de la  A rm ería.

Un general aplauso y un viva al Rey unánim e re 
sonó por todos lados......

Al llegar el Rey á Palacio la m uchedum bre invadió 
la. p lanta, baja.

En la escalera esperaban el Cardenal Moreno, las da
mas do la R eina, los Ministros de la Corona, el A yunta
miento, presidido por el Alcalde, los Mayordomos y Gen
tiles Hombres, g ran  número de Oficiales Generales y m u
chísimas personas distinguidas.

Los acordes de la m archa de Infantes, ejecutada por 
la música de Alabarderos, saludaron á la Real Fam ilia.

El pueblo no abandonaba á su Rey, y  con él subía la 
gran escalera de Palacio. En ella se confundían en pinto

resco y nunca visto conjunto los uniformes de la Corte* 
la blusa, la levita y el frac.

El R ey fué escoltado hasta su Cámara por la m uche
dumbre. Allí ha  recibido en prim er térm ino á los m ilitares 
que han  ido á cum plim entarle, después al A yuntam iento  
y á las innum erables personas que se agolpaban en la  R e
gia estancia.

SS. MM. han recibido de pie en la Real Cám ara, rodea
dos de los altos funcionarios de la Corte.

La población en tera  ha  desfilado delante de nuestros 
jóvenes Soberanas.

Jam ás el Régio Alcázar ha presenciado una escena 
igual á la de que hemos sido testigos á la llegada del Rey 
á Palacio. Iba el coche casi sostenido en volandas por una  
m uchedum bre que aclam aba sin cesar al Rey y á la  R e in a . 
Cuando éstos se apearon, el pueblo de Madrid penetró de
trás: obreros, menestrales, mujeres, personas que jam ás 
habían pisado las Régias estancias, las invadían dando gri
tos atronadores, y sin detenerse á adm irar los suntuosos 
adornos; sólo pensaban en aclam ar al R ey y á la patria . 
Jam ás en ningún palacio, ni en época alguna, se ha visto 
al pueblo en espesas oleadas subir á ofrecerse al Soberano 
para  dem ostrarle con frenético entusiasmo su am or y leal
tad, su ardiente patriotism o y el regocijo producido por su 
llegada.

El pueblo ha aclamado incesantem ente al Rey dentro  
de su  Palacio.

La recepción ha durado hasta  muy entrada la noche.
Desde la que fué antecám ara del Rey D. Francisco de 

Asís, contigua al salón de Gasparini, hasta  la sala de Ta
pices, todas las habitaciones del Regio Alcázar se halla
ban abiertas al público y profusam ente ilum inadas.

Ante la inmensa ovación hecha al R ey por todo el 
pueblo, apenas podían percibirse los parciales esfuerzos 
intentados por los partidos políticos p ara  distinguirse en 
sus m anifestaciones.

La explosión del general entusiasmo confundía á todos 
en unánim e y solemne manifestación, para  aclam ar al 
bravo M onarca, que tan  dignamente simboliza la P atria .

El Rey ha sabido captarse todas las voluntades, y re i
na ya en los corazones españoles.

La Dirección y la Redacción de la G ace ta  de M adrid 
une su regocijo al de la Nación entera, y saluda con respe
tuosa adhesión al egregio viajero y á la Real Fam ilia, re* 
pitiendo con vivísimo entusiasmo la frase que hoy form u
lan  todos los labios y sienten todos los corazones.

¡Yiva el Rey D. Alfonso XII!

SANTOS DEL DIA.

San Cándido, mártir, y San Gerardo, abad. 

Cuarenta Horas m  la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL. — Fanfión 4.* de, abono. — Turno 
par.—A. las ocho y media.—El arte de hacer fortuna.— Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—Función 34 de abono.— 
Turno par.—A las ocho y tres cuartos.— Los hermanos Rs- 
nards.—El gran baile en tres actos Excel dor.

, TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par,- -  
Marina.

TEATRO DE LA COMEDIA,—Función 14 de abono.— 
Turno 2.® impar.—A las ocho y media.—La escuda del ma
trim onio .^ De tiros largos*—Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.® impar.— 
En guardia.—Sin atadero.—La er¡atara — Madrid, Zaragoza, 
Alicante.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Un primo primo.—Paso atrás—De Getafe al Paraíso, ó la fa
milia del tio Maroma.

TEATRO MARTÍN.—Función 19 de abono.—Turno Im
par.—A las ocho y media.—Suegro, padre y alguacil.—I currad 
tronati.— Música dá porvenir.

TEATRO DÉ ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 
En el otro mundo.—La doncellita.—Ellos y nosotros.

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plaza del Rey). — A las 
ocho y inedia.—Gran función, en la que tomarán parte las prin 
cipales artistas de la Compañía.

i

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A laaocho y media.— 
Gran función, en laque tomará# parte Miss Leona Daré y ios 
principales artistas de 3a Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d~s 
la Castellana.—Bat&iM é& Tetuán, por Castellani. Abierto ü  
público todos los días desde la salida k 3a puesta del sol.—En
trada una peseta.


